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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rmr (Q. D. G.) y S. Á. R. la Berma. Se- 
■ ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

DON ALFONSO X II
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de-España.
A todos los que la presente vieren y entendieren', sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo'!'.0 ; La legislación de obras públicas se ajustará 

á las bases siguientes:
1.a Para los efectos de la ley, se entenderá por obras 

públicas las que sean de general uso ó aprovechamiento, y 
las construcciones destinadas á servicios que se hallan á 
cargo del Estado., de las provincias ó de los pueblos.

2.a ' Para el exámen y aprobación de los proyectos, v i
gilancia en la construcción y conservación de las obras 
públicas, su policía y uso, dependerán aquellas siempre de 
la Administración en cualquiera de sus esferas central, pro
vincial ó municipal.

3.a Podrán construir y explotar obras públicas el Esta
do, las provincias y los Municipios, bien por administración 
ó por contrata. También podrán hacerlo los particulares ó 
Compañías mediante concesiones con arreglo á lo que pre
vengan las leyes.

4.a El Gobierno formará oportunamente los planos ge
nerales de las obras públicas que hayan de ser costeadas por 
el Estado, presentando á las Cortes los respectivos proyec
tos de ley en que aquellas se determinen y clasifiquen por 
su orden de preferencia.

5.a Las Diputaciones provinciales formarán igualmente 
los planes de las obras públicas que hayan de hacerse por 
su cuenta, y los someterán á la aprobación del Gobierno.

6.a Los Ayuntamientos por su parte formarán los p la
nes de las obras públicas que hayan de ser de su cargo, 
que someterán á la aprobación del Gobernador déla provin
cia. Si contra la resolución del Gobernador, aprobando ó 
desaprobando estos planes, se interpusiera alguna recla
mación, el expediente íntegro se elevará á la aprobación del 
Gobierno.

7.a Las obras comprendidas respectivamente en cada 
uno de los planes á que se refieren las tres bases anteriores, 
una vez aprobados por quien corresponda, llevarán consigo 
la declaración de utilidad pública para los efectos de la ex
propiación forzosa con arreglo á la ley especial sobre la ma
teria, y en todos los casos será requisito indispensable que 
á la ejecución de la obra preceda la formación del proyecto 
y su aprobación por el Estado, la Diputación provincial ó 
el Gobernador, según los casos.

8.a La dirección facultativa de las obras públicas que 
se lleven á cabo por administración, y la vigilancia de las 
que se hagan por contrata, estarán confiadas al cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos cuando sean 
de cargo del Estado; á este mismo cuerpo ó á los Ayu
dantes de Obras públicas cuando sean de cargo de las pro
vincias, y á las personas que designen los Municipios 
siempre que posean el título profesional correspondiente 
que acredite su aptitud, cuando sean de cargo de los Ayun
tamientos. Dentro de las condiciones establecidas para cada 
caso, el nombramiento de estos agentes facultativos se

hará libremente por el Estado, por la Diputación provin
cial ó por el Ayuntamiento respectivo. Se exceptúan las 
construcciones civiles ajenas al cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, las cuales estarán encomen
dadas á Arquitectos con título profesional, y los caminos 
vecinales que continuarán á cargo de los Directores de los 
mismos con arreglo á la legislación vigente.

9.a Sobre las obras provinciales y municipales el Go
bierno ejercerá un servicio de inspección por medio desús 
agentes facultativos.

10. Los particulares ó Compañías podrán ejecutar, sin 
otras restricciones que las que impongan los reglamentos 
de policía, seguridad y salubridad pública, cualquiera obra 
de interés privado que no ocupe ni afecte al dominio pú
blico ó del Estado, ni exija la expropiación forzosa.

11. Las concesiones á particulares ó Compañías para 
la construcción ó explotación de las obras públicas se 
harán por el Gobierno ó sus delegados, ó bien por las cor
poraciones á cuyo cargo correspondan las obras, siempre 
que para ellas no se pida subvención de ninguna clase, y no 
destruyan las que se hallen comprendidas en alguno de los 
-planes á que se refieren las bases 4.a, 5.a y 6.a de esta ley. 
Estas concesiones se otorgarán á lo más por 93 años, á no 
ser que la índole de la obra hiciere conveniente una espe
cial por mayor tiempo, en cuyo caso será objeto de una 
ley. Concluido el plazo de la concesión, la obra pasará á 
ser propiedad del Gobierno ó de la corporación que haya, 
otorgado la concesión. Se entenderá caducada la concesión 
desde el momento mismo en que solicite subvención de 
cualquiera clase.

12. Cuando las concesiones á que se refiere la base an
terior sean relativas á obras públicas que destruyan las 
que se hallen comprendidas en alguno de los planes á que 
se refiere la base 4.a, no podrán otorgarse sino por medio 
de una ley. Lasque destruyeren las que se hallen com
prendidas en alguno de los planes mencionados en las ba
ses 5.a y 6.a no podrán concederse sino por medio de un 
Real decreto. Estas concesiones se harán á lo más por 99 
años, á no ser queda índole de la obra hiciere conveniente 
mayor plazo. Trascurrido .el plazo de la concesión, la obra 
pasará á ser propiedad del Estado, de la provincia ó del 
Municipio de cuyo cargo sea. La concesión caducará tam 
bién en el caso de pedir subvención, según se previene en 
la base anterior.

13. Siempre que se pidiere subvención de cualquiera 
clase para la ejecución de una obra pública por particula
res ó Compañías, la concesión al efecto se otorgará, cuando 
la subvención haya de proceder de la provincia é del Mu
nicipio, por la corporación á cuyo cargo corresponden las 
obras, pero en todo caso mediante subasta pública; y si la 
subvención hubiere de proceder del Estado, será además 
objeto de una ley. Las concesiones de esta clase serán siem
pre temporales: su duración no podrá exceder de 99 años; 
y trascurrido este plazo, la obra pasará á ser propiedad del 
Estado, provincia ó pueblo que hubiese suministrado la 
subvención.

14. Ninguna obra para cuya explotación sea necesario 
ocupar otra del Estado, provincias ó pueblos, podrá con
cederse sin prévia licitaeion en remate público, en el cual 
tendrá el solicitante el derecho de tanteo, y además el de 
ser indemnizado por el adjudicatario, prévia tasación peri
cial de los gastos del proyecto.

15. Será necesaria concesión del Gobierno ó de sus de
legados: para la ejecución de toda obra que haya de ocu
par ó aprovechar constantemente una parto del dominio 
público destinada al uso general. Si la obra hubiere de 
causar perjuicios al referido uso, ó afectarle ó entorpecerle- 
de cualquier modo, ó bien imponer alguna servidumbre 
forzosa sobre la propiedad privada, la concesión se otor
gará mediante licitación pública, que recaerá sobre rebaja

en las tarifas de explotación, ó sobre el valor que de ante
mano se fije á la parte del dominio que hubiere de cederse. 
Si la obra ño hubiese de causar perjuicios al uso expresado 
ni imponer servidumbre forzosa, no se requerirá subasta; 
pero precederá á la concesión el exámen y aprobación de 
las tarifas que se trate de establecer para la explotación. 
Estas concesiones se otorgarán por 99 años á lo más, salvo 
los casos en que las leyes especiales de obras públicas es
tablezcan mayor tiempo, ó la concesión se otorgue por una 
ley que así lo determine.
' 16. Será igualmente necesaria concesión del Gobierno 
para la ejecución de toda obra que haya de ocupar parte 
del dominio del Estado. Dicha concesión se otorgará en su
basta pública, que versará sobre el precio de la propiedad 
que hubiere de cederse con arreglo á la legislación vigente 
en este ramo de la Administración.

17. Bastará autorización, administrativa:
Primero. Para llevar á cabo cualquiera obra que altere 

servidumbres establecidas en beneficio del dominio público 
ó. del Estado.

Segundo. Para ejecutar toña obra que haya de ocupar 
ó aprovechar temporalmente una parte del dominio público 
destinada al. uso general.

Tercero. Para llevar á cabo obras que hayan do ocupar 
ó aprovechar constantemente alguna parte del mismo do- 
minia en que no exista uso general.

18. La ley general, ó las especiales de obras públicas, 
determinarán los requisitos que deban preceder á la con
cesión ó autorizaciones á que se refieren las bases anterio
res, la Autoridad ó corporaciones á quienes corresponda 
otorgarlas, los principales trámites á'que habrán de some
terse, y las cláusulas esenciales que deberán fijarse en la 
ley, decreto ó resolución correspondiente. Asimismo pre
vendrán lo que hubiere de hacerse cuando se presente más 
de una petición para la misma obra, los casos de caduci
dad y las consecuencias de esta.

19. La declaración de utilidad pública do una obra, 
cuando esta no se halle comprendida en lo que pre
vienen las bases 4.a, 5.a y 6.a , y haya de llevar consigo 
la aplicación de la ley de expropiación forzosa, se hará por 
regla general por la Autoridad administrativa. La ley 
general de obras públicas establecerá los casos en que, 
atendida la naturaleza de la obra, deberá dicha declaración 
ser objeto de una ley, y especificará á quien corresponda 
hacerla en los .demás y resolver las reclamaciones que sus
cite, así como los requisitos necesarios para obtenerla, y 
efectos que ha de llevar consigo.

£0. El Gobierno podrá establecer impuestos ó arbitrios 
por el aprovechamiento de las obras que sean de cuenta 
del Estado, salvos los derechos adquiridos y dando cuenta 
á las Cortes.

24. Los capitales extranjeros que se empleen en las 
obras públicas y en la adquisición' de terrenos necesarios 
para ellas estarán exentos de represalias, confiscaciones y 
embargos por causa de guerra.

22. En la ley general de obras públicas se deslindarán 
las atribuciones que sobre la gestión administrativa y eco
nómica de las mismas obras corresponden ála  Administra
ción central y á la provincial y municipal, con arreglo á 
lasfoyes orgánicas respectivas. Asimismo se fijarán los lí
mites de las atribuciones de la Administración y de las 
jurisdicciones ordinaria y contenciosa sobre esta materia.

23. Los expedientes relativos á obras públicas que se 
hallen en tramitación se ultimarán con arreglo á la legis
lación anterior que les corresponde, á ménos que los inte
resados no prefieran someterse á lo prescrito en las bases 
que contiene la presente ley.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para que, 
oyendo al de Marina en lo relativo á aquella parte del ramo 

| de puertos que afecta á los servicios dependientes de este
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departamento, y por sí solo en los demás, pero siempre 
con informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y oído el Consejo de Estado en pleno, redacte y 
publique por Real decreto aprobado en Consejo de Minis
tros, con sujeción á estas bases, la ley general de obras 
públicas y las especiales de ferro-carriles, carreteras, aguas 
.y puertos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

. YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. %iac.Iis© «te

DON ALFONSO XII,
Por Ja gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. So declaran leyes del Reino todos los 
decretos que tengan carácter legislativo, expedidos por el 
Ministerio de Fomento desde el 20 de Setiembre de 1873 
hasta la constitución de las actuales Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- : 

Peinadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. F r a n c i s c o  «Se S o lan o .

ÍNDICE
DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER LEGISLATIVO DICTADAS POR EL 

MINISTERIO DE FOMENTO DESBE 20 DE SETIEMBRE DE 1873.

NÚMERO
de Fechas. Extracto de las disposiciones,

órden. ^

/ Estableciendo en el puerto de
/i a <¡> aj -TtT?/-.»-!k-wn i q't0 ) Gijon varios impuestos con

Noviembre 48 ¿o. < destino á la continuación de
v las obras del mismo.

Í Concediendo nueva próroga á 
las Compañías concesiona
rias de los forro-carriles del 
Noroeste para la terminación 
de las líneas que están á su 
cargo.

Í Haciendo una trasferencia de 
82.750 pesetas del cap. 6.°, 
artículo i.°, sección 6.a del 

J presupuesto, al cap. l.°, ar~
\ tículo único.

. «5, T . . j í Restableciendo el Consejo de
4 1» Jum o i d ..................{ Instrucción pública.

( Restableciendo la ley orgánica
5 iO Julio i d . p r o v i s i o n a l  de la Bolsa de

( comercio de Madrid.
/ Restableciendo en su fuerza y 

Í- an * j ; ñ ) -vigor el art. 18a de la ley de
rvt ni. < instrucción pública de 3 de

í Setiembre de 1857.
,r Dictando reglas para el ejercí-

7 29 id. id . . . . . . . . . , . .  J ció de la  libertad de ense-
( fianza.
t Concediendo nuevos plazos á la 
|  Compañía concesionaria del

8 Idem id . . . . — . * . . . .  i ferro-carril do Asturias para
i term inar el trayecto de Pola
I de Lena á Gijon.

9 5 Agosto Id________í ,• n - JUnías d°°  ( In s t ru c c ió n  publica .
/  Estableciendo las formalidades 
I necesarias para dar validez

•10 89 Setiembre id.. . . . {  académica á los estudios pri-
1 vados , y regulando el modo
I de hacer los de la enseñanza
1 en general.

! Bis poniendo La terminación de 
expedientes de Agentes de 
cambio y Bolsa y Corredores

de comercio, asi como el nom- 
t Lramiento de estos en las
|. plazas que sean necesarios,
/'Haciéndose cargo el Gobierno

12 14 id. i d . .  . . . . .  ! de sostener los dos Institutos. . . . . . .  • • * * i ¿ e ^ m id ix  enseñanza en Ma-
l f drid.

! Concediendo una 'próroga de 
dos años pava term inar sus

trabajos a vanas empresas 
V de ferro-carriles.

¡Restableciendo la inspección 
adm inistrativa de los ferro
carriles con independencia de 
la facultativa; fijando la plan
ta  del personal de la misma, 
y restableciendo ocho plazas 
de Ingenieros mecánicos.

/ Derogando los artículos 16 y 17 
l del decreto de 2 i de Octubre

15 26 id, id   . . .  < *8(38# relativos á textos y
 4 * * \ programas, y el estableci-

l miento en esta parte de la le -
t gislacion de 1857.

NÚMERO
de Fecha. Extracto de las disposiciones,

orden.

16 12 Marzo 1875........... Reformando la ley de Bolsa.
* Declarando disueltas las Jun - 
í tas provinciales y locales de

17 19 id. i d ..................... ! Instrucción pública, y hispo -
j niendo su reorganización án-
l tes de 15 de Abril próximo.
, Estableciendo en el puerto de 

, , , r í Málaga un impuesto de carga
18 d« Mayo id .............. .. y  descarga para las obras

( del mismo.
, Estableciendo una Junta para, 
í la terminación ds las obras
1 del puerto de Cartagena, y

. q / t • • i ) creando un arbitrio de 50
19 4 Junio ici.................. < p0r ^qq g0br e el derecho de

j descarga y otro local de mue-
f lie sóbrela carga y descarga
\ de determinadas mercancías.

Concediendo un arbitrio local 
í de muelle sobre la carga y
|  descarga de mercancías y

..  t , . ,  ) bultos á la Junta de obras
11 íu. iu   .......... ( puerto de Málaga, con

j aplicación exclusiva^ a las
f obras que se hallan á cargo
l de la misma.
f Sobre nombramiento de Profe-

21 25 id. id ......................) sores auxiliares de U niver-
f sidades é Institutos,

o ~ v i . 1  ( Estableciendo varios impues-
^2 8 Ocmoreid j ^  en ej puerto de Huelva.

Disponiendo el número de 
„ >T . . r . 1  \ Agentes de cambio y Bolsa

,v3 o Noviembre id  j ^U£) comp0ner' el Oo-
( legio de esta capital.

Í Autorizando á la Compañía de 
fen’o-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante la mo
dificación del art. 7.° de sus

^4 iy  id. id      i estatutos, acordada en jun ta
1 general extraordinaria de
F accionistas, celebrada en 5
l de Octubre último.,
r Concediendo próroga á las em-

25 Idem id. 1875............ | presas de canales y pantanos
{ de riego.
/ Autorizando al Ministro de 
\ Hacienda para hacer un an-

26 26 id. id ................ / ticipo á 3a Compañía de los
/ ferro-carriles de Al mansa á
v Valencia y Tarragona.
/ Reivindicando el Gobierno en 
I nombre de 3a Corona el de-

87 11 Febrero 1 8 7 6 ..... ( í ecll° de patronato y proteo-
] torado del Colegio de San
/ Bartolomé y Santiago de
' Granada.
( Derogando el de 21 de Diciem-

28 Idem id ...................... . j bre de 1868 sobre expedición
( de títulos académicos.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.— C. E l C o n d e  d e  T o r e n o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley de bases para la formación 
de la ley de Instrucción pública.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

<C. F ín i ic is c o  «Lie Masa©.

Á LAS CORTES.
Reclama la Instrucción pública urgentes y fundamen

tales reformas, cuya falta no pueden en manera alguna 
suplir la viva solicitud y constante celo que el Gobierno 
consagra á tan importante ramo de la Administración. Las 
esperanzas más preciosas de la patria se libran en las nue
vas generaciones que, adoctrinadas por la ajena experien
cia y herederas de grandes progresos, no á poca cosía lo
grados, demandan una instrucción sólida y acomodada á 
la índole de los tiempos , para que su fecunda actividad 
pueda derramarse en todas direcciones, ora insistiendo en 
las carreras de antiguo cultivadas con gloria, ora abrién
dose nuevos ó poco frecuentados derroteros, y promo
viendo en todos su propia felicidad, y con ella la prosperi
dad y engrandecimiento de la Nación. 'Consideraciones tan 
poderosas recomendarían por sí solas el más pronto y efi
caz mejoramiento de los estudios públicos. El estado de la 
legislación que les concierne; la perturbación producida en 
ellos por recien pasados trastornos; el advenimiento, sobre 
todo, de nuevos y trascendentales principios, sancionados 
por la Constitución vigente, dan á la reforma un carácter 
de evidente necesidad é indeclinable urgencia.

El decreto de 21 de Octubre de H868 y la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 constituyen el núcleo y principal fun
damento de la susodicha legislación.

Estableció el primero la libertad de enseñanza, princi
pio nuevo entre nosotros; miéntras la ley, aunque por él 
restablecida á falta de otra más adecuada, debia su origen 
al influjo de muy dir/erso espíritu. De aquí que m útua- 
mente se limitaran, en vez de completarse, y el conside
rable y peligroso vacío por donde apresuradamente se 
deslizó el abuso y el impaciente afan de improvisar car
reras y usurpar títulos profesionales.

Los esfuerzos intentados para ocurrir al mal fueron 
parciales, y por tanto insuficientes donde se habia menes
ter de una reforma armónica y completa; y adolecieron 
frecuentemente y por necesidad de la imperfección inhe
rente á todo ensayo. La protección dispensada al nuevo 
principio condujo tal vez á relajar la disciplina escolar, 
y  aun el sistema orgánico de los estudios académicos; 
miéntras el justo deseo de restablecer una y otro impuso 
más tarde á los estudios libres limitaciones y trabas que 
se avienen mal con su peculiar naturaleza. El respeto de
bido al precepto constitucional y el interés de la ciencia 
requieren por tanto una enseñanza oficial vigorosamente 
organizada y una ámplia libertad lealmente concedida. La 
primera continuará siendo de este modo la norma y mo
delo de los estudios libres, cual cumple á la riqueza de 
sus medios; y á su vez encontrará en los mismos un 
auxiliar eficacísimo y constante estímulo de su pro
greso. El art. Tí de la Constitución es también do los 
que trascienden más inmediatamente al régimen de la 
pública enseñanza, no puede negarse la escuela á aquellos 
á quienes se concede el templo. Los disidentes del culto 
nacional y católico podrán, pues, llevar sus hijos á los 
establecimientos que al efecto funden, dado que rehúsen 
conducirlos á las aulas públicas, abiertas para todos. Por 
lo que hace á estas últimas, respetuosas siempre y a cordes 
al dogma y la moral de la Iglesia católica, aun en lo pura» 
mente científico, consagrarán á la enseñanza de su doctri - 
na el lugar preferente que sin duda le corresponde en aque
llos períodos donde la educación y la instrucción ni pueden 
ni deben estar separados.

Demostrada la necesidad de poner en armonía con la 
Constitución del Estado la organización de la Instrucción 
pública, inútil parece persuadir con nuevas razones la con
veniencia de su reforma. El actual atraso de alguno de 

. sus ramos; lo confuso, fragmentario é incompleto de la le
gislación que á cási todos rige; la cuestión que, años há, 
se agita dentro y fuera de España acerca del verdadero lí
mite entre los estudios clásicos y la enseñanza. llamada 
realista ó positiva; la noble impaciencia con que las cla
ses populares llaman á las puertas del saber en demanda 
de los conocimientos que han de conducirlas á la per
fección de las artes, ofrecen otros tantos problemas, que 
no pueden ser resueltos convenientemente sino á favor de 
una legislación nueva y completa. Lo complicado del 
asunto y sus vastos pormenores se acomodarían difícil- 
mante á una prolija discusión ante las Cortes; procedi
miento ménos conciliable aun con la reconocida urgencia 
de la reforma.

Fundado en estas consideraciones, conforme con el 
parecer del Consejo superior de Instrucción pública, de 
acuerdo con el de Ministros, y autorizado préviamente 
por S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto 
de ley.

Madrid 29 de Diciembre de 4876. ==C. E l Conde d e  

Toreno.
PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Queda el Gobierno autorizado para formar 
y promulgar una ley de Instrucción pública con arreglo á 
las siguientes

BASES.

1.a La enseñanza se divide en los tres períodos de pri
mera enseñanza, segunda enseñanza y enseñanza supe
rior. La primera enseñanza comprende las nociones rudi
mentales de más general aplicación á los usos de la vida. 
Será incompleta donde , las circunstancias no permitan 
daria en toda su extensión.

La segunda enseñanza se divide en literaria y tec
nológica.

La literaria comprende los conocimientos más esen
ciales á la cultura del espíritu, y prepara para el ingreso en 
el estudio de las carreras superiores. Se agregarán á ella 
los estudios profesionales que consistan esencialmente en 
la ampliación ó aplicación de aquellos conocimientos.

La tecnológica difunde entre las clases populares los 
conocimientos inseparables ele toda educación humana, y 
prepara para el ejercicio de las artes y oficios.

La superior se divide en universitaria y especial.
2.a La segunda enseñanza literaria comprende latin, 

lenguas vivas y elementos de literatura, filosofía y cien
cias. Su estudio dará derecho al título de Bachiller en Ar
ies, prévios los correspondientes ejercicios.

Los que omitieren el latin podrán obtener, prévio exá- 
men general, una certificación de estudios.

La ley determinará para qué carreras se requiere el t í
tulo de Bachiller, y para cuáles basta la certificación de 
estudios.

3.a La enseñanza será oficial, privada ó doméstica.
La privada podrá ser reglamentaria ó libre.
El Gobierno dirigirá la oficial; intervendrá directa

mente en la reglamentaria; vigilará la libre, y limitará su 
acción respecto á la doméstica á lo que exijan el respeto á 
la moral y la protección de las personas.
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4. Los estudios domésticos adquirirán carácter aea- ' 
démico mediante los mismos ejercicios y pruebas que los 
oficiales.,

En ellos se comprenderán sólo las primeras letras y la 
parte puramente especulativa y teórica de la segunda en
señanza.

Los demás estudios hechos en el hogar doméstico que
darán equiparados á los ele la enseñanza libre, con el pago 1 
de iguales derechos ele matrícula. - • ■ I

5.a En la enseñanza privada podrán hacerse todos los J 
estudios que comprende la oficial. j

La reglamentaria producirá efectos académicos, para j 
lo cual se hallará sometida al Gobierno en lo concerniente 
á matrículas, textos, programas , material de enseñanza, 
exámenes y carácter académico de los Profesores, así como 
en lo relativo á la higiene y la moral.

6.a La libre podrá también producirlos, prévio el pago 
de iguales derechos que los que graven la enseñanza ofi
cial, y mediante el exáraen y aprobación por el orden re
glamentario de las asignaturas cuya reválida se p'retenda.

El Tribunal que deba de presidir dichos actos y la for
ma en que hayan de tener efecto serán objeto de disposi
ciones especiales.

Las asignaturas así revalidadas dan opcion á los grados 
académicos, de igual modo que las- ganadas en la enseñan
za oficial. _ ^

7.a La enseñanza oficial se da únicamente en los esta
blecimientos públicos. Tienen esté carácter aquellos cuyos 
Jefes y Profesores son nombrados por el Gobierno ó sus 
delegados, cualquiera que sea, en todo ó en parte, la proce
dencia de los fondos con que se sostengan.

8.a Serán objeto de determinación expresa las materias 
que ha de comprender cada uno de los distintos ramos de 
la enseñanza, el orden de las asignaturas y el tiempo que 
haya de invertirse en su estudicm

El Real Consejo de Instrucción pública propondrá opor
tunamente al Gobierno los programas generales-en que se 
determinará la extensión y Límites de cada'asignatura.

Los programas particulares ele los Profesores habrán 
de estar en armonía con ellos............ . ... .

La enseñanza se dará con textos aprobados por el Go
bierno á consulta del mencionado Consejo. .

Su número no será limitado.
Se exceptúan: el Catecisnió; que habrá de ser el de la 

diócesis; la Gramática y la Ortografía, .que serán las de la 
Academia.

Los estudios posteriores á la Licenciatura se exceptúan 
de lo dispuesto en esta base.

9.a La doctrina católica es parte esencial de la ense
ñanza y educación en las Escuelas de primeras letras.

Podrán fundarse Escuelas especiales destinadas á los 
hijos de los que profesen cultos disidentes.

La religión y la moral católicas se comprenderán en la 
segunda enseñanza; pero los hijos de los que profesen re
ligión distinta, prévia .declaración de sus padres, no ten
drán obligación de asistir á la clase de la respectiva asig
natura.

La enseñanza superior será puramente científica. De
berá, sin embargo, guardar constante respeto al dogma y 
la moral de la Iglesia católica.

10. La primera enseñanza es obligatoria, y será gra
tuita para los que no puedan pagarla. Deberán asistir para 
adquirirla á ias Escuelas públicas los que no acrediten 
recibirla privadamente, siempre que haya Escuela á dis
tancia y en condiciones adecuadas.

La ley establecerá la sanción penal con que se ha de 
conminar á los padres y guardadores al cumplimiento del 
deber que en este punto les incumbe.

La enseñanza tecnológica será tamjoien gratuita. La 
literaria y la superior solo lo serán en concepto de premio j  

para cierto número ele alumnos que la ley señale. j¡
11. Costearán la Instrucción pública:
Los alumnos, con la retribución que satisfagan. .
Los establecimientos, con las rentas que posean y las 

que lleguen á adquirir.
Los Municipios, satisfaciendo los gastos de Instrucción 

primaria de los niños de ámbos sexos.
Las provincias, sosteniendo la segunda enseñanza y la j 

de Bellas Artes, y prestando auxilio á los pueblos en cuanto j 
á las do primeras letras.

Ei Estado, auxiliando á los pueblos y provincias en sus I 
respectivos gastos, así como á las Academias y Sociedades j 
científicas oficialmente reconocidas. I

Los Municipios y Diputaciones provinciales podrán 
fundar otros establecimientos de instrucción distintos de 
los que tienen obligación do sostener, una vez cubiertas 
las necesidades de estos y prévia autorización del Go- j  

Mema,
12. El Profesorado público cozistituye una carrera fa

cultativa, en la cuai se ingresa por oposición, salvo losca- j- 
sos que determine la ley, y se asciende por antigüedad y j 
méritos con traídos, en la enseñanza. I

No podrán ser separados los Profesores sino en virtud 
de sentencia judicial ó de expediente gubernativo en los 
casos que la ley señale, y oyendo á los interesados y al Real 
Consejo de Instrucción pública.

La ley determinará la forma en que se ha de extender, 
á los Profesores de los Institutos, el derecho de jubilación.

Los de primera enseñanza continuarán gozando el de
recho de sustitución en los pueblos en que no se les señale 
jubilación por el respectivo presupuesto.

13- Para fundar ó regir un establecimiento dedicado 
á la enseñanza se necesita ser español, tener £5 años, estar 
en el goce de los derechos civiles y políticos, y no incurso 
en los casos de incapacidad que marque la ley; y, final
mente, destinar al objeto un local que reúna las con
venientes condiciones higiénicas, atendido el número de 
alumnos.

No podrán los extranjeros fundar ni regir estableci
mientos de enseñanza sino en casos muy especiales y pre
via autorización del Gobierno, la cual será revocable.

14 El Ministro de Fomento es el Jefe superior de la 
Instrucción pública.

La Administración central de la misma corre á cargo 
de la Dirección general del ramo.

La local está encomendada á los Rectores de las Uni
versidades, Jefes de los respectivos distritos universi
tarios.

El Real Consejo de Instrucción pública es en la mate
ria el cuerpo consultivo permanente del Gobierno.

El universitario lo es del Rector.
Para el fomento de la Instrucción pública habrá Juntas 

provinciales y municipales bajo la presidencia de las Au
toridades que la ley señale.

Serán auxiliares de estas mismas las Juntas de vigilan
cia que se formarán, compuestas de padres de familia ó de 
señoras.

15. Se organizará la Inspección de Instrucción pública 
en todos sus grados, sin perjuicio de la que corresponda á 
los Diocesanos en la enseñanza católica de las Escuelas.

16. Los cargos de Inspector y de Rector son incompa
tibles con el ejercicio del Profesorado. La ley determinará 
las condiciones indispensables para obtenerlos. Los Cate
dráticos que sean nombrados para los mismos conserva
rán su derecho para volver á serlo; pero no podrán visitar 
como Inspectores la Escuela de que procedan sino en el 
caso de haber cesado de antemano y definitivamente en el 
Profesorado.

17. La ley determinará las atribuciones de las Autori
dades civiles y sus relaciones con las del ramo.

18. A fin de facilitar la introducción en España de los 
adelantos que las ciencias ó las artes puedan hacer en otros 
países, y ampliar y perfeccionar la enseñanza de las Escue
las públicas, subvencionará el Gobierno á alumnos sobre
salientes ó á Profesores distinguidos que hagan en el ex
tranjero los correspondientes estudios.

19. Con el mismo objeto, y el de conservar las rique
zas artísticas, científicas é industriales, el Gobierno sos
tendrá las Academias, Museos, Bibliotecas, Archivos y 
Conservatorios, y procurará la creación de nuevos esta
blecimientos semejantes, cuya organización en lo posi
ble se enlace con la de los que actualmente existen.

20. Las corporaciones de la índole anteriormente ex
puestas pueden ser oficiales y privadas.

El Estado determinará la organización de las primeras 
y ejercerá su intervención: respecto á las segundas, en 
los límites marcados por la Constitución y las leyes que 
forman su complemento.

21. Las Bibliotecas y Archivos de carácter general 
estarán á cargo del cuerpo especial del ramo.

La ley determinará las relaciones que deberán existir 
entre los Jefes de los establecimientos de enseñanza y los 
de las Bibliotecas unidas ó afectas á los mismos.

22. 'E n  todas las cabezas de partido habrá Bibliotecas 
populares.

Ge establecerán en ellas lecturas públicas sobre puntos 
y temas de utilidad general que designe la Junta munici
pal respectiva.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para dispo
ner de las. sumas comprendidas en el presupuesto del año 
económico corriente para la Instrucción pública del modo 
que fuere necesario para la ejecución de la ley.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes ciol uso que haga de esta autorización.

Madrid 29 de Diciembre de 1876 = 0 . E l Co n d e  d e  
T o r e n o  .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Ignacio uaez- Jara mí lio, Asesor que ha sido del Ministerio 
de liacieiida, y en la actualidad Oficial del Ministerio de 
Fomento,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión permanente

de pesas y medidas en k  vacante que resulta por falleci
miento de D. Ramón Pellico.

Dado en Palacio á  veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

€. Francisco «¿sxcipo «Se Mana».

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por mi Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se proroga hasta 30 de Junio del año 
próximo el plazo concedido en los Reales decretos de 31 
de Agosto de 1875 y 11 de Febrero del año actual para 
la presentación al Registro civil de las partidas de matri
monios canónicos. A la terminación de este último é im- 
prorogable plazo se hará constar por medio de diligencia 
especial en todos los Registros civiles y al pié de la última 
inscripción el número de las partidas presentadas y los 
tomos y folios en que se contienen.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Cribólat*I HKarttin c3e Sferrera.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 

Aranceles y de Valoraciones á D. Miguel de los Santos Bu
ñuelos, Conde de Bañuelos, Senador del Reino, en la va
cante que resulta p$r dimisión do D. Joaquín María San- 
romá.

Dado en Palacio á  veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Souú Ctarcia BaraantalSaraa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N *

REAL ORDEN.
Remitido á informo del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Aquilino Jiménez Toba, Cura 
párroco de Adrada, en esa provincia, contra un acuerdo de 
la Comisión provincial, por el que desestimó una instancia 
del mismo respecto de una cuota señalada al interesado 
por repartimiento hecho en el anterior año económico, la 
Sección de Gobernación del expresado Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á lo prevenido en 
Real orden de ?A de Julio último, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente promovido por D. Aquilino Jiménez 
Toba, Cura párroco de Adrada, reclamando contra un acuer
do en que la Comisión provincial de Burgos desestimó la 
instancia del mismo respecto de la cuota que se le señaló 
en el repartimiento hecho en aquel pueblo para cubrir las 
atenciones municipales del anterior año económico.

Luego que el interesado tuvo conocimiento del impor
te de aquella cuota, que fué de 30 pesetas y 5 céntimos, 
acudió al Alcalde con la pretensión de que manifestara la 
base adoptada al ejecutar la distribución á fin de acudir 
en queja á la Superioridad.

En consecuencia la Junta de evaluación y el Ayunta
miento reunidos declararon que lo señalado al Párroco era 
lo que le correspondía al respecto del 3 por 100 sobre, í.000 
pesetas de utilidades líquidas que debe percibir del Estado, 
recordando al mismo tiempo que con arreglo al art. 131 
de la ley municipal sólo se exceptúan del repartimiento 
general los pobres de solemnidad, los acogidos en los asi
los de Beneficencia y las clases de tropa de mar y tierra.

Después de esto recurrió el Sr. Jiménez á la Diputación 
provincial manifestando que, según los artículos 33 y 36 
del Concordata, la asignación del clero no ha de sufrir des
cuento, pues no sólo debe ser congrua, sino también segura, 
revistiendo el carácter de indemnización y no el de sueldo 
ó pensión: que así lo ha debido entender el Gobierno cuan
do Jas mensualidades entregadas no han sufrido disminu
ción: que aun en la hipótesis contraria, tampoco corres
pondería que contribuyera el suplicante, pues hasta la fecha 
(8 do Enero último) sólo había percibido lo perteneciente 
á los cuatro primeros meses del año anterior: que aun de
bieran hacerse en su caso las bajas legales con arreglo á 
las disposiciones posteriores á la ley municipal; y que en
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el repartimiento se infringió la regla 1.a del art. 129 de 
esta, pues se repartió el total cupo sin incluir los produc
tos de cuantiosos bienes enajenados por el Estado que in 
gresan en las arcas del Ayuntamiento.

La Comisión provincial al parecer, después de oir al 
Ayuntamiento, desestimó esta instancia, apoyándose en las 
razones que se indicarán brevemente.

Los artículos 33 y 36 del Concordato no se pueden in
terpretar en el sentido que se pretende, al paso que el 131 
de la ley municipal no exime á las dotaciones de los Curas 
párrocos do contribuir al repartimiento general destinado 
á cubrir necesidades de los vecinos, debiendo servir de 
base todas las utilidades que estos tengan, sea cual fuere 
su naturaleza, sin más tasa que la de rebajar de la utili
dad líquida lo que se satisfaga al Estado, según disposi
ciones publicadas con posterioridad á la ley referida. To
das las clases en general sufren las consecuencias de las 
perturbaciones que han empobrecido á la Nación, y no por 
ello se les exime del pago de las contribuciones generales 
y municipales, y por esto se desestimaron en Real orden 
de 13 de Abril de 187o pretensiones análogas á la presente 
de varios retirados vecinos del Sotillo de la R ivera; de 
manera que de acceder á la adjunta se establecería una 
distinción que la Comisión califica de irritante. Cree, por 
último, que el Párroco debió exponer de agravios ante el 
Ayuntamiento en primer término, como se establece en la 
regla 5.a del art. 131 de la le y , recurriendo después en el 
tiempo y forma que preceptúa la regla 7.a

En el recurso elevado al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. se reproduce lo ya expuesto; añadiendo que el 
Ayuntamiento habia procedido al embargo de bienes del 
recurrente, que no cuenta con ningún recurso y está ago
biado de deudas por no habérsele satisfecho su consigna
ción en tantos años; que en breve se llevaría á afecto otro 
embargo para el pago del tercer trim estre, y que se veria 
m  la precisión de abandonar la parroquia para buscarse el 
sustento, cuando lo que ocurría en Adrada no tenia ejem
plo en ningún otro pueblo de la provincia.

El Gobernador, al rem itir el expediente que se le recla
mó, porque la instancia se presentó ó elevó directam ente á 
ese Ministerio, expuso que se hallaba en un todo conforme 
con lo resuelto por la Comisión provincial.

La Sección entiende por su parte que no se puede esti
mar la pretensión de D. Aquilino Jiménez Toba, quien por 
cierto no se ha sujetado en sus reclamaciones á lo que 
dispone la legislación vigente.

La lectura de los artículos 33 y 36 del Concordato 
basta para persuadir de que ni uno n i otro tienen aplica
ción al caso presente, así como un breve exámen déla cues
tión convence de que aunque, el carácter de las asignacio
nes del clero sea, como lo es en efecto, el de indemniza
ción, no están exentas de contribuir al sostenimiento de 
servicios y atenciones de que disfrutan como vecinos los 
que pertenecen á aquella respetable clase. No se halla en 
el Concordato a rtícu u  alguno que directa ó ind irecta
mente establezca tal exención, mientras que la ley m uni
cipal sujeta á la obligación de sostener los gastos del p u e - '! 
filo á toda clase de riqueza, cualquiera que sea la forma en 
que se manifiesto.

De lamentar es la situación en que se halla ó se hallaba 
al dirigirse á Y. E. el Cura párroco de Adrada; mas es ne- 1 
cesarlo repetir lo que en ocasión análoga se ha dicho: ni I 
los propietarios, ni los individuos de las clases pasivas, n i | 
los que poseen efectos públicos ni otras clases reciben con 
regularidad sus rentas, pensiones, emolumentos ó intere
ses, y algunas han dejado de percibirlos por completo, y 
no por eso se les dispensa ni se les puede dispensar de le
vantar las obligaciones del Municipio á que corresponden.

El reclamante indica, sin probarlo, que se barí come- I 
tido infracciones do ley, que en su caso habrían de exami- I 
narse, puesto que no seria justo hacer cargos por no figurar 
en el presupuesto de ingresos cantidades con que no se 
puede contar.

Por las razones expuestas, y teniendo presente la Real 
orden de 27 de Noviembre de 1871, que resolvió una con
sulta de la Diputación provincial de Tarragona, que de
seaba saber si las asignaciones del clero se habían de tener 
en cuenta para que sus individuos satisficieran los im
puestos municipales, y en vista de otra Real orden de 13 
de Abril de 1875, citada por la Comisión provincial de 
Burgos, opina la Sección que procede desestimar el recurso 
adjunto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., incluyendo al mismo 
tiempo el expediente de su referencia, para su conoci
miento y demás efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos,

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por 

D. Julio Larrinaga y D. Rafael Ponte solicitando autori
zación para establecer un muelle embarcadero en la ense
nada de Pueblo V ie jo , al Norte de esa capital, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido conceder á dichos señores autoriza
ción para construir un embarcadero saliente en el expre
sado sitio, con arreglo al proyecto presentado y á las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia é inspec
ción del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa isla.

2.a Las obras darán principio á los tres meses de obte
nida y notificada á los peticionarios la concesión, y habrán 
de quedar term inadas á los ocho meses, contados desde la 
referida fecha.

3.a Si en algún tiempo el Estado necesitara ocupar el 
terreno objeto de esta concesión, los concesionarios ó sus 
Jerecho-habientes no podrán reclamar indemnización al
guna, y sólo tendrán derecho á utilizar los materiales del 
derribo de las obras.

4 a Y. E. deberá fijar, en vista del presupuesto de la 
ñera, la cantidad que los concesionarios habrán de deposi
tar en fianza, con arreglo á lo que se preceptúa en la ley 
le aguas vigente.

Y 5.a Si los concesionarios dejaran de cumplir cual
quiera de las cláusulas anteriores, se declarará caducada 
a concesión.

De Real órden lo digo á Y. E. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos, años. Madrid £0 de Di
ciembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

3r. Gobernador general de la isla dé Puerto-Rico.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 19 de Diciembre de 1876, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito 
que en grado de apelac'on pende ante el mismo, entre par
tes, de la una el Sr. Fiscal de S. M., como representante de 
la Administración general del Estado, apelante, y de la otra 
la Sociedad especial minera titulada Explotadora de minas de Hiendelaencina, representada por el Licenciado D. Gu
mersindo Diaz Cordovés, con domicilio en la calle de Toledo, núm. 111, cuarto segundo, apelado, sobre revocación 
ó subsistencia de la_ sentencia pronunciada por la Sala de 
lo civil de esta Audiencia que, dejando sin efecto la provi
dencia del Gobernador de la provincia de Guadalajara, 
aprobó el expediente de la mina denominada Enrique Toib- sus , dictó la providencia del tenor siguiente :

«Sres. Presidente.=G arcía Go ,nez.=Jiménez C uenca.=  Cárdenas.
Hab'endo trascurrido con exceso el término de 10 dias 

que se concedió á D. Juan García por providencia inser
ta en la G a c e t a  oficial del 21 de Octubre próximo pasado 
para que se m ostrara parte en este pleito si así convenia á 
sus intereses; y no habiéndolo verificado, se le declara de
caído del derecho que por la expresada providencia le fué 
otorgado, y publíquese esta en la G a c e t a .»

Madrid 23 de Diciembre de 1876. =  Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Málaga cliee en telegrama de ayer ai Sr. Ministro de Marina lo siguiente:
«Escampavía Intrépida  ha conducido este puerto 2 9 bultos 

tabaco aprehendidos en tierra, proximidades Torremolinos,  por el patrón y fuerza carabineros.»
Madrid 28 de Diciembre de 1876.= El Secretario general, Ramón Topete.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire c c ió n  de  la  C aja g e n e ra l d e  Dep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 8 del próximo mes de E nero , de diez á una de*la ta rd e , de los créditos por capitales é intereses procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos’ que á continuación se expresan:

A Y U N T A M IE N T O S. PR O V IN C IA S.

Encinillas................................................... Segovia.Concilio   .............................................  Huesca.Comunidad de Roa...........................................  Burgos.A zuara  .........................................   Zaragoza.
Hoyocasero  .......................................... Avila.Tierz................................................................ .... Huesca.Santa Cilia de Jaca............................................  Idem.
Somanes...................................................    Idem.
Peraltilla............................................. . . . . . . . .  Idem.
T  i r l T i P H n ,  T y l  r\ w \

AYUNTA M IENTO S. PR O VINC IAS

Golpejas............................................................... Huesca.El (irado..............................................................  Idem.
Egea......................................................................  Zaragoza,B orja..................................................................... Idem.Castilisear............................................................  Idem.Farasduco............................................................  Idem.L a g a ta .. . ............................................................  Idem.M aianquiJla........................................................  Idem.Non a sp e ..............................................................  Idem.La Alm oida............................ ...........................  Idem.Arroyo de1 Puerco...................................... .. Laceres.Carmona.................................................... ..........  Sevilla.Cim baila  .......................................... Zaragoza,,Magallon............................................................  Idem.Moros....................................................................  IdemMuel.............. ............................................ .. Idem.
Paracuehos de la R iv era ................................ Idem.A lpartir................................................................  Idem.
H errera..................... ...........................................  Idem.Ildés ..........................................................  Idem.Jaraba................................................................... Idem.H uerta ........................................... .................. .... Salamanca.Viíloruela ....................... ......................  Idem.Santa Cruz de Múdela..............................   Ciudad-Real.Osera y Aguilar de E bro   ............... Zaragoza.Uueva de R o a ............... .. ........................... Biugos.Vera.  ............................. ............................... Zaragoza.Villamoreo............... ...........................................  Falencia.T erradillos............................. .................... .. Idem.T orralba .................................................... .... Huesca.E r la ......................................................................  Zaragoza.Encinacorba............................. ..........................  Idem.Embid de la R iv era ... . . ............... . . .  Idem.B elm ente..............................................., ...........  Idem.B ardallu r............................................................  Idem.B ubierca. ..............................................  Idem.
A ban to ................................................................. Idem.Villaflores. .................................................... Salamanca.
V illoría................................................................ Idem.Campo de Peñaranda.................... ..................  Idem.Agés......................................................................  Bihgos.Aidcalengua.. . . ...... *................................. Salamanca.
Calzada de Valdemiel...................................... . Idem.Fresno Alhándiga.................... ........................  Idem.Galarde................. ...............................................  Búrgos.
Villar de los N avarros.................................... Zaragoza.Nogales de P isuerga........................................  Patencia.Cabolafuente....................................................... Zaragoza.Broto..................................................................... Huesca.Artasona..............................................................  Idem.A rbós...................................................................  Tarragona.Alfarque................................... ........ ..................  Zaragoza.
A lagon   ............................. ........................  Idem.

. A cered.................................................................  Idem.Torrelapaja......................................................... Idem.
M ozota.................................................................  Idem.M ara.....................................................................  Idem.Hallen.......................................... ........................  Idem.Leciñena..............................................................  Idem.
Juslibol.................................................... ............  Idem.
Inogés ......................................................  Idem.Gelsa ......................................................  Idem.
F á b a r a . . . ..........................................................  Idem.Utebo .................................................. . Idem.R iela ............................................................ Idem.
Villaviciosa de Odón........................................ Madrid.Quintanamanvirgo . . . ....................................  Búrgos.Purujosa..............................................................  Zaragoza.
T orreherm osa. ................... ............................  Idem.Samper del Sa lz ....................................... . Idem.Santa Cilia de H uesca................... ................  Huesca.R o a .......................................................................  Búrgos.Románon........................................................ Zar: goza.
Piedr" ta jada. ..............................................  Idem.Palenzuela..........................................................  Falencia.Perdiguera..........................................................  Zaragoza.Am pudia..............................................................  Palenc-ia.A larba..................................................................  Zaragoza.
Ambel............................................................. Idem.Cabpe  ................................................. ídem.
M onton............................................ ....................  Idem.Paniza . ..................................................  Idem.Población de Cam pos.. ....................... .. Palencia.Quinto...................................................................  Zaragoza.
Mambrilla de Castrejon.. ................................ Búrgos.Lobera................................... ................ ..............  Zaragoza.
Pía senda de Jalón............................................  Idem.Pintano ................................................................  Idem.
Nombrevilla........................ ................ ..............  Idem.

Madrid 29 de Diciembre de i876 .= E l Director general, Car 
los Grot'ta.
D ep artam en to  de E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l G ran  L ib ro  

de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Por D. Ramón López Hernández, como apoderado del Cura 
párroco de la de Nuestra Señora de los Milagros en el Puerto 
de Santa María, se ha solicitado la declaración de extravío de 
la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, nú 
mero 19.557, de capital 50.862 rs. 20 mrs., expedida á favor 
de la Hermandad de Santa Rosalía del Puerto de Santa María.

Lo que se anuncia al público para que la persona que tenga 
en su poder la expresada lámina la presente en este D eparta
mento dentro del término de 80 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio; en la inteligencia de que tra s
currido dicho plazo sin verificarlo quedará n u la , de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe del Departam en
to , José Creagh.=Y.° B.°»E1 Director general, Presidente de 
la Junta, Maldonado.

T e so r e r ía  C entral d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, procedentes de la provincia de Madrid, que 
habiendo ‘sido llamados oportunamente no se han presentado 
á canjearlas por los títulos definitivos, pueden hacerlo el dia 
30, desde las once de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
P. I., Amador de Montalvan.
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Nüm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  DE- L IB R O S.

MES DE oCTUBRE DE 1876
Estado déla recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

PRESUPUESTO DE 1875-76. Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería .............    3.467.792*39
Dos por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra.................. 564.307*33
Contribución industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . . . ...................    300.078*54
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra............... 46.603*25
Cédulas personales  .......................................... „ . .......................   52.077*86
Impuesto sobre la inscripción de derechos reales  .................................  73.052
Aumento por herencias directas  ...........................................  28.929*34
Impuesto de minas.—Cánon por razón de superficie................. ................. 31.520
Idem sobre el producto líquido de la riqueza minera  .............. *......... 3.542*48
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra...............  198*92
Imposición sobre honorarios de Registradores de la propiedad    4.355*87
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado  ...........   498.289*07
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g uerra . ........  10.971*46'
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales y municipales.   54.648*98
Novena parte de aumento p@r impuesto extraordinario de guerra................ 5.491*75
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segun

da série y valores de la Caja de Depósitos..  ...............   252*55
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra .. . .  74*71
Veinte por 100 sobre cargas de justicia.. ...............     31.932*52
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra   3.310
Impuesto sobre las tarifas de viajeros........................................................ . 1.858*50
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  801*37
Impuesto de timbre sobre las tarifas de mercancías. .................................... 30*38
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u erra .. . .  9*53
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos m unicipales.,.................  149.705*98
Idem sobre carruajes de lujo.........................    6.213*21
Cincuenta per 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra , . .  • 2.824*54

4.738.872*43
IMPUESTOS INDIRECTOS.    —

/ Derechos de im portación.. . . . .......    4.780*59
í Impuesto de descarga .............................   138*80
1 Idem de viajeros................................................................  178*75
J Derechos menores.............. ...................................,..........  2.223*56

Renta de Aduanas., i  Paií e d,e la Hacienda en las multas ym ercancías
1 abandonadas   * 732*46
i Impuesto transitorio sobre géneros coloniales  839*83
f Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extra -
v ordinario de guerra  ................................  867*76

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado . . .  91.938*90
Recursos eventuales.................     55.215*90
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Ha

cienda...............................................................................................    21*10
Impuesto de consumos ..........................   *.    d.142.333‘65
Idem sobre la sal, que se une al anterior...........................   292.899*58
Diez por 100 de administración de Partícipes.................................................... 7*50
Extraordinarios de < Impuesto sobre cereales y sus harinas...................   562.270*41

guerra................... í Idem sobré la venta de toda clase de objetos. . . . . . . . .  1.545

2.155.993*74

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

P? u e u Ísad°.VSdt ° S. í Varios Productos....................      86‘2S
Rentas Estancadas— Tabacos  ...........    43.486*25
Giro mutuo del Tesoro. ........................................................ . .............  1*86
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.....................  3.937*88

47.512*24

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fincas.
Productos en administración de las lincas y rentas del Estado...................  38.164*61
Idem de las fineas y rentas del Clero............... ............................................. ... 453.175*23
Idem de bienes declarados en quiebra  ....................................................    1.129*75
Diferentes derechos del Estado..............          • • • 16.063*67

Productos de ventas de Bienes desamortizados.
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1875, primero 

de 1876 y descuento de los procedentes de ventas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre de 1858.........................................................   14785*09

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que se realicen en metálico
efectivo...................          896.623*77

Producto de ventas de Bienes nacionales á papel...............................................  212.068*55
Venta de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona........ ....................... 240.839*15
Idem de salinas, fábricas y demás propiedades afectas ai estanco................. 16.510*70

1.589.360*52

Recursos especiales del Tesoro.
Marruecos ............................................. , ......... ............................................ . .  • 879.610*35

Recursos extraordinarios.
Redención del servicio m ilita r . ...................................... *.............  75.750*02

RESÚMEN.
Contribuciones directas.. . . .......     4.738.872*43
Impuestos indirectos.................................    2.155.993*74
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración................  47.512*24
Propiedades y Derechos del E stado ...................       1.589.380*52
.Recursos especiales del Tesoro.............................................      879.610*35

9.411.349*28
Redención del servicio m ilitar .........      75.750*02

T ota l recaudado por valores del presupuesto de 1875-76.- 9.487.099*30

PRESUPUESTO DE 1876-77.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................................  12.298.227*58
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra.................................  1.419.114*30
Géüul.as personales........................................................................................  945.211*53
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas ..................... ........................................................................................  i .366.384*66
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

bru to ................... .................................... ; . ............    58.633*01
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.......................... 42.560
Idem sobre los honorarios de. los Registradores de la propiedad.................  28.093*62
Idem sabré los sueldos y asignaciones del E s t a d o . .....................................  2.375.302*89

Pesetas.

Donativo el el clero y m© fijas  ..........   * ’ Y ' 2jo.0iS*62
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y nnunícífK

con el recargo de guerra  ................................................... ., ~ *.ooo cu
Idem de 10 por 100 sobre intereses de bonos del Tesoro de la primera y se1̂  . -

guada série en circulación............................        ^,987*22
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de España y

de los valores de la Caja de Depósitos. .................    237*05
Idem de 25 por 100 sobre las cargas de justicia...............    3i.93Ú(<H
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra, 706.850*08'
Idem de 5 por 100 sobre presupuestos municipales...................................................  24.107*47
Idem sobre carruajes de lujo con el recargo de guerra     „ 18.198*30
Idem sobre el azúcar de producción nacional id. id ....................... .............. . 54.39®
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................................    36,867*74
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas....................................... 417*28

19.733.360*26

IMPUESTOS INDIRECTOS.

Derechos de importación................................................  6.971.608*59
/ Idem de exportación  ...........   ■...........................  46.622*08
í Impuesto de carga..............................    180.881*73
I Idem de descarga.................    279.716*10
1 Idem de viajeros ......................................  23.974*25
¡ Derechos menores...................    51,372*70

Renta de .Aduana».. I  l dT  de ^ e n t e n a ,y  lazareto... ...................... ií.ü lS 'S i\ Parte de la Hacienda en las multas y mercancías
) abandonadas..................................................................  22.996*58
I Aumentos sobre los derechos que se satisfagan en
|  pagarés.................................................. , ......................   6.392*04
f Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
\  guerra.............................................................................  873.822*84

Derechos por material para obras públicas.................. 51.076*04
Recurs@s eventuales.....................................................................................................  193 642*34
Alcances y reintegros de todas clases y ram os..................  6.600*87
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión.. .  11.363*08
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 26 25
Impuesto sobre los consumos............................................................................... 3.227.666*59
Idem sobre la s a l...............................................................   413.886*72
Idem sobre cereales y sus harinas..............................    1.250.959*84
Diez por 100 de administración de partícipes............. *...............................................  706
Impuesto sobre la venta de toda ciase de objetos.............................................  93.717*42

13.721.245*27

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

/ Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
sa>77„ a  7 TFo+nAn ) Por Ia Sociedad del Timbre...................................   3.129,261*20SeUo del Estado. . . .  y £tíoa prodactos................  138.097-45

( Sello extraordinario de guerra....................................... 5.276*36
Tabacos......................................................    7.183.597*95
Sales.............................................................................    2.00 ¿‘25
Loterías............................................      4.377.156
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.......................................  1.545.723*02
Giro mutuo del Tesoro...................    63.448*98
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.........................   30.516*72
Ingresos del Ministerio de la G uerra.................................................................. 53.196*05

16.528.275*98

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
Minas de Almadén...............................................................................................    2.076*78
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales  .............................. 13.934*7®
« . . . .  / Rentas de los bienes del Estado en general................  7.103*44
rroaucwS' en aamt-i j¿ em de ¡as fincas al servicio de la Administración. 5.032*36

nistracionJe las Pj.oduotos de canaies y navegaoion fluvial................  37.421
Idem de montes y plantíos . . . .......................................  1.42!‘04

..................\ Idem del Patrimonio qué fué de la Corona...................  23.849*94
Renta de los bienes del clero á metálico y por venta de fru tos.................... 38.356*40
Renta de Cruzada.—Producto líquido.................................................................  8.685*68
Productos de bienes declarados en quiebra................................    4.007‘oG

r Veinte por 100 de la renta de Propios.........................  4.819*40
Diferentes derechos\) Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos

del Estado. . . .  k. .  ( de A duanas........................... ' .......................................    500
Interec.es de demora por productos de propiedades y

derecnos.......................................................................... 88.294*52

285.499*76

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Producto de la emisión de obligaciones hipotecarias.........................   8.989.738*80

Presupuestos cerrados.
Resultas de ejercicios cerrados  .................................................................. 3.155.374*23

RESÚMEN.
Contribuciones directas.........................................................................................  49.733.560*26
Impuestos indirectos y recursos eventuales  ...................................................  43.721.245*27
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración....................  46.528.215*98
Propiedades y Derechos del Estado..........................        285.499*76

50.268.584*27
Recursos extraordinarios del Tesoro..................................................................  8.989.738*80
Presupuestos cerrados...........................................*..............................................  3.155.974*23

62.414.294*30

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 4855.—Obligaciones á metálico que se
formalicen......................................   35,610*46

Vencimientos del se- \ - 
gundo se m e s tre  i

P ^ merof  p)e bienes del Estad©, incluso el 20 por 400 de Propios. 445*49 -
de ÍS i l  y descuen-l Idem del clero ..................... * ........ 44.326*49
to de los proce- \ j dem de Beneficencia........................... ............................ 204*45
denles de ventas y l jdem de instrucción pública.....................  214*08
redenciones ante-\ 
riores al % de Oc- \ 
tubre de 4858 .... y 

Plazos al contado, \
vencimientos del j n nnn —
segundo semestre j  De bienes del Estado, incluso el 20 por 400 de Propios. 290.696*^0
de 4876, primero f Idem del Clero..................... ...........................................  4.44o,085*04
de 4877 y descaen-1 Del 80 por 400 de Propios y totalidad de Diputaciones
to de los proceden- ¡ provinciales------‘. .................................................       314.0 ¡ 1*37
tes de ventas y re-1 De bienes de Beneficencia.........................  40.043*46
dr.iciones poste- \  Idem de Instrucción pública*...................  5.550*34
riores al 2 de Oc- ] 
tubre de 4858.. *. ■*
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Mesetas.

{ P F7"bienes áeí Estado, incluso el 90 por 1.00 de Propio&U 951.094*14 
ídem id. id. que se \ jjel 80 por pQO de Propios y totalidad de Diputaciones

dd Tesoro.. J De bienes de Beneficencia..................................................  10b.odü‘11
V Idem de Instrucción pública...............................................  Jl.911‘oü

PU&ús al contado y } üe jqcn(?s qe] Estado en general, incluso el SO por 100
tteseuentodepaga- i de p r *pj06. ...................................... 17.5í9:80
ré$ por ventas pos- l Ochenta por 100 de Propios y 
teriéres al 30 de \ l totalidad de Diputaciones pro-
Junio de 1876----  } De bienes de corpo-) vinc*ale3 4 445‘46

raciones civiles.. Beneficepcia.......... ........................  ¿lS ‘3i
\ Instrucción pública.....................  148‘23

Conceptos extraordinarios de ingreso por ventas y redenciones..................... ' 5.370£59
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco..............  o^.oo4‘ /0

3.633.538

RECAPITULACION GENERAL.

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto de 1875-76...........................  * 9.487.099‘SO
Idem id. id. del de 1876-77.......................................................................................  6&.414.&94‘30
Ideen id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados...........................  3.6-Í&.55S

73.533.931*60

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las ementas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1876.=EI Tenedor de libros , Nicanor M artinez.=Y.° B .°=E l 
Interventor general, Oya.

Ném. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes fie Octubre fie

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1875-76 EN AMPLIACION. Pesetas,

Deuda pública.. . . . . . . ------ *.....................................................................  555.303‘89
Cangas de j usticia.................................... ......................................... .........  174.450£96
Clases pasivas ............................. ............. .*••«*....... . .............. . l.!96.2G9‘59
Ministerio de Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4. . . .  ........... ....................................  617*17

“ »" *• “ ........ ! ::::: : :: :: : :: :: : :: :: : :: :  1 S
Idem de Marina.- . . . . . .  Presupuesto ordinario..........................................  60 .̂4 8̂*46
Idem de Gobernaclon .. Presupuesto ordinario.........................................  3£3.!$1‘66
Idem de Fomento ............................. ............................................................  398.188*15
Idem de Hacienda,.................................. .....................................................  564.310*58

14.657.£39‘45

Pesetas.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Casa R,eal.....................................................................* .................. ............................................  737.166*65
Cuerpos Colegisladores............................................................................................................. 83.95S‘33
Deuda pública .................................................................. .............................................................  $.587.237*81
Cargas de ju stic ia ............................................................................... ........................................ 263.322*69
Clases pasivas ................................................................................................................................ 3.804.373*55
Presidencia del Consejo de Ministros................................................................................ 88.579*52
Ministerio de E stado .......................... ......................................... .................... ......... .... 61.060*08

, r< . T .. . i Obligaciones civiles................................................ .. 922.691*75
Idem ae trrncia y Ju stic ia . {Ide[» ec les iá st--c a s ..................................................... 2.087.791*85
T . -''NU n ( Presupuesto ordinario .............................................. .... 13.729.695*62
Idem de la G uerra . . . . . . .  j Idem extraordinario. ....................................................... 13.333*24
Idem de M arina ............................... .............................. o........................................... .. £.942.045*31
Idem de Gobernación ............................................................................................................. .. 1.724.166*93
Idem de F om em o. ......................................................................................................................  4.058.781*87
Idem de Hacienda..................................................................................................... ................... 7.397.986*38
Resultas de ejercicios ce rrados. .................................................................. . . . » ........... .. 73£.££3‘67

41.179.409'£5

PRESUPUESTO ESPECIAL, DE VENTAS DE BIEN ES DESAMORTIZADOS,

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados............  £85.70146

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1875-76. ...................... .. 14.657.239*45
Idem id. del de 1876-77...................................................... ...................................................... 44.179.409*25
Idem id. del especial de ventas de bienes desam ortizados....................... .. 285.701*16

56.122.349*86

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de d876.«E'l Tenedor de libros, Nicanor M artinez.=V .# B .°=E I 
Interventor general, Oya.

N úm.. 3 .

INTERV EN CIO N  G EN ER A L DE LA ADM INISTRACION D EL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Octubre de 1876 y  en el de 1875 por valores 
de los im puestos y  rentas eventuales de im portancia , y de las diferencias que resu ltan  de 
la comparación parcial.

^ ^  DIFERENCIAS EN OCTUBRE 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE 1876.

En Octubre En Octubre De más. Da ménes. 
de 1876. de 1875.

Impuesto de derechos reales y 
trasm isión de b ienes, inclusas
las sucesiones d ir e c ta s .. . ........... 1.468.346 1.498.149*36 » 29.803*56

Aduanas, sin las formalizaciones 
por m aterial para el Estado y
para obras públicas .........................  8.471.217*62 5.701.613*20 2.769.604*42

Impuesto de consum os....................  4.370.000*24 2.859.842*57 1.510.157*67
Idem sobre la sa l.............................. 706.786*25 658.953*60 47.832*65
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.813.230*25 1.301.662*86 511.567*39 »
Tabacos.......................................... ..............  7.227.084*20 6.382.675*09 844.409*11
L o te ría s ............................... ..............  4.377.156 4.175.539*71 201.616*29

28.438.820*56 22.578.436*59 5.883.187*53 29.803*56

Diferencia líquida de m á s .........................  5.855.383k97

N@ta. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1876.== El Ten@d@r de lib ro s, Nicanor Martínez.— V.° 
Interventor general, ©ya*

Junten d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Estado demostrat ivo  del rebultado de la subasta celebrada en e s te  

dita pa'-fí ¡a anquí s i t ia n  de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del m e ter  i ni, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á ¡o 
prevenido en ¡os 83 al 35 de la in s tru cc ió n  del m ism o  m es  y  
m ío , conjli m uda p o r  la ley de P resupuestos de S í  d& Julio  
ú l t im o .

P R O P O S IC IO N E S  P R E S E N T A D A S .

IMPORTE CAV([;;o_
SUJETOS NOMIÍ L. __

que han hecho Iíh di oposiciones. n „ „¿wat t r  jru. vn.

D . Joaqu in  G a l la r d o ................ ...........  10,000 70‘74
EJ niIsroi« . . . ..........  7,841 79*88
B. M anuel l in a r  lía. . . . ,  , SRÍjiMij» 708 8
E l jn iu u o , ............SU,00 í 75*75
D. E ui iíL¡ 111 Oí i1 n a J r z Zui"Liano,. . .  1 J  í ú *92 ¡¡ I í
B. Abrían]r. B l e í mu . . . . . . . . . . . .  IO S -1 ÍJS'73
E l m ism o   ...................................... 5.070 98*72
D. E steban  ( P m v  . . . . . . . . . . .........  30.0UD 72*50
fcfr, Ma r quér, 0 r an Erí ufirdo. , , ,  SíUrW 1u 8 !19U
B. Joaquin Tr Jjf ceenm, . . . . . . . . .  4.5iJ8‘2 í- 09
D. An t r„ n i« ( , >j i j z a í r % Ai t ri n o .,  . . .  9, Sf D 8 0
E í m is m o    ..................... .. 5, USO 81*90

I n  11 í ü 1 íj 10  N m  Q V K  HA N S IDO A D M IT I  DA S,

Kottiíiiril. Cía ni Jjjo, Efectivo.
INTERES a 1 IOS, — — —

_________________ Poetas. Pesrtar Poetas.

B . E steb an  I  ,n L; i 1 ja r 
te de 7,500 fu rmtr'usj . 7.183*90 72M70 5.701983
M adrid £8 rB Ifr  > m b re  de  4876.==E¡ S e e re fa ric  í ,  O., 

E d u a rd o  A ' m n n  Quinónos.=== VA £1 D irec to r  eneraJ,  
Presidenta, ÍL.H nido»

M INISTERIO  DE LA G O BERNACIO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
Resulta t,di  ̂de ¡, y últimas noticias san i ta r ias  corno nica das 

por nuestro Vi n Tk .mi eu Savanriah (Estados* finidos de
Ame r i (M s q n V ^  i tl, j f, ¡ • a ^ , j q | c}10 ¿ n t o es r< r¡ 9 c< f c a -
tosía: v '

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad, y la orden del P resi
dente del Poder E jeutivode la República de 10 de Diciembre 
de 1874;

He tenido por conveniente derogar la orden de 30 de Se
tiembre último, que declaró súcias por causa de ñebre am arilla 
las procedencias del citado puerto, y disponer se consideren 
limpias, con aplicación del art. 10 reformado de la mencio
nada ley de Sanidad, á las que.hayan salido del mismo después 
del é6 de Noviembre próximo pasado, siempre que reúnan las 
condiciones favorables prevenidas en la legislación vigente, 

 ̂Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos deter
minados en la disposición 4.a de la orden d e 'e s ta  Dirección 
de U  de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 11 de Diciembre 
de 1876.*=EI Director general, Ramón de Oampo&mor.=Señor 
Gobernador de la provincia m arítim a de.....

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por nuestro Cónsul en Rio-Janeiro que la salud pública en 
dicho punto es satisfactoria:

Visto, el art. 30 de la ley de Sanidad, y orden del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República de 10 de Diciem
bre de 1874;

Tic tenido por conveniente derogar la orden  de 9 de Mar
zo del ano último, que declaró súcias por causa de fiebre 
amo ri fia las procedencias del citado puerto, y disponer se 
consideren limpias, con aplicación del art. 40 reformado de la 
mencionada ley de Sanidad, á las que hayan salido del m is
ino después del 16 de Setiembre próximo .pasado, siempre 
que reúnan las condiciones favorables prevenidas en la le
gislación vigente.

 ̂ Lo comunico á V. S, para su conocimiento y efectos deter
minados en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección 
de 94 de Abril de 1875.

Dios guarde á V. S. muchos años. M&rdid 11 de Diciem
bre d e l8 7 6 ,= E l Director general, Ramón de Campoamor.— 
»Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Ignorándose' el domicilio de los herederos de D. Melchor 
Grcojiez, se les cita por medio del presente edicto para que en 
oí término de ocho" dias ss sirvan personarse en esta depen
dencia, Negociado ele Alcances, con objeto de enterarles de un

asunto que les in te resa ; en la inteligencia que de no verifi
carlo en el plazo dicho les parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

Madrid 98 de Diciembre de 1878.-=El Jefe económico, Agus
tín  Genon.

D iputación p ro v in c ia l de Madrid.
S e c c ió n  c e n tr a l .— N egociado  1 .°

Esta Diputación provincial ha acordado abrir concurso 
por el plazo de ocho dias, contados desde el siguiente al em 
que aparezca este anuncio en el Boletín y Diario oficial de la 
provincia, para optar á dos plazas de fogoneros del Hospital 
provincial con ios requisitos y condiciones que en el Nego
ciado arriba expresado se manifestarán.

Madrid 96 de Diciembre de 1876.=E1 Presidente, el Conde 
de la R om era.=Los Diputados Secretarios, Martin Salto y 
H uelves.=E . Pelletan,

A d o iim s tra c í  o a  d e l  C o r re o  C e n tra l .

-BUCCIOV RH LlilTA.
Cartas detenidas por ¡dita de franqueo en d  día 98 

ae Diciembre ie  1876.
Número 366 Antonio Martin.—Vitoria.

357 Benito P arra .—Arcos de Medinaceli.
358 Dolores Antiga.—Valencia.
359 F é ] ix  Té rn p¡ a do.—Abarán.
360 Juan R  Borj • —Ciudad-Real.
361 Julián Valero.—’Valdeavero.
369 López Hermanos.—Málaga.
3GB Idem id.—Idem.
364 Manuel Eryriqúez.—San Cárlos del Valle.
365 María Labaiúa.—Zaburdo.
366 Mariano Batres.—Puebla de la Mujer»
367 Manuel. Molino.—Crevillente.

Madrid 99 de Diciem bre de 1876. =» E l Administrador} 
Martin Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  V a lla d o ií íl .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en el 

dia 90 del mes de Octubre último la subasta anunciada para 
contratar el sum inistro del $]timbrado público per gas y pe
tróleo de esta capital, se convoca á una segunda licitación, que



Gaceta de Madrid.-N úm. 365. 30 Diciembre de 1876. 805

tendrá lugar en el dia 26 de Enero del año próximo de 1877, 
á la hora de las doce de su mañana, en una de las salas de la 
Casa Consistorial, con arreglo al Real decreto de £7 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año.

Dicha segunda subasta se verificará por pliegos cerrados 
ante una Comisión del Ayuntamiento, y "á la una en punto de 
la tarde se declarará terminado el plazo para la admisión de 
proposiciones, y se procederá á la apertura délos pliegos, ad
judicándose el remate al autor de la proposición más ven
tajosa.

Será nula toda proposición que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se expresa, 
que exceda del tipo de 37 céntimos de peseta por cada metro 
cúbico de gas, ó que no incluya en el mismo pliego la carta 
de pago que acredite haber constituido préviamente en la  Te
sorería del Ayuntamiento un depósito de 5.000 pesetas en 
metálico, en bonos de la Deuda municipal ó en papel de la 
Deuda del Estado, con arreglo á la cotización que aparezca en 
la  G a c e t a  del dia- anterior al del remate.

El contrato durará desde la celebración de la subasta hasta 
el 1.® de Enero de 1900, y el alumbrado consistirá en unas 850 
luces de gas y 80 de petróleo, números que variarán según ( 
las disposiciones del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo las cuales habrá de tener 
lugar el remate, que es el mismo que fué anunciado para la 
primera subasta, se hallará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, é impreso para las personas que lo soliciten y deseen 
mostrarse como licitadores.
? Valladolid 26 de Noviembre de 1876.=E1 Alcalde, José de 
Gardoqui.

Modelo de proposición.
D. (nombre y apellidos legibles), vecino de , se obliga

á nombre propio (ó en representación de) á prestar en la ciu
dad ele Valladolid el servicio del alumbrado público, por la 
cantidad de. . . . .  (en letra clara) céntimos de peseta por cada 
metro cúbico de gas que se consuma, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma.) X —395—2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zga d os  de p r im e ra  in stan cia .

A r a nda de Duero.
D. Quintín Martin Galan, Juez municipal suplente, en fun

ciones de primera instancia de esta villa de Aranda de Duero 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ezequiel, Emi
lia y Teresa Sendino Guerra, naturales de Gumiel de Izan, 
cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á usar del derecho 
que les convenga en los autos que en el mismo penden sobre 
declaración de herederos del finado Fermín Sendino Sanz, 
natural que fué de dicho Gumiel, y cuyo fallecimiento de aquel 
tuvo lugar en la villa de Los Arcos, provincia de Navarra, el 
dia 27 de Marzo del corriente año; y pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en indicados autos á instancia 
del Procurador D. Mariano Mañero, en representación de R o 
mán Terradillos, esposo de Feliciana Sendino, hermana esta 
del referido Fermin.

Dado en Aranda de Duero á 22 de Diciembre de 1876.= 
Quintín Martin.=Por su mandado, Nicolás Tomé. X —392 Coruña.

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez interino de primera 
Instancia de la ciudad de la Goruña y su partido &c.

Hago notorio que por D. Tomás, D. Benito, Doña Irene, 
Doña Francisca y Doña Enriqueta Maristany Ferrer; D. Joa
quín Jofre Domenech, como padre de D. Joaquin, D. Pedro, 
Doña Mercedes y Doña Rosa Jofre Maristany, hijos habidos 
con Doña María Maristany Ferrer; D. Pablo Estapé Maristany, 
por su derecho propio y como curador para bienes de su her
mana Doña Francisca, y Doña Rosa Estapé Maristany, inter
venidas las Doña Irene y Doña Enriqueta Maristany Ferrer y 
la Doña Rosa Estapé Maristany de sus respectivos esposos Don 
Pedro Gerardo Maristany Alsina, D. Miguel Valdés Santos y 
D. Eugenio Millet Maristany, se acudió á este Juzgado solici
tando se les declare herederos de D. Isidro Maristany Ferrer, 
hijo de D. Tomás y Doña Francisca, difuntos, natural de Mas- 
nou, en Cataluña, hermano y tio respective de los recurrentes, 
que se dice falleció intestado en esta capital en estado de sol
tero é incapacidad en 18 de Abril de 1875; y en su vista, des
pués de declarar prevenido el juicio de abintestato, acordé 
también anunciar por segunda vez el fallecimiento del D. Isi
dro, como se ejecuta; y á la vez se llama, cita y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á su herencia para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la fecha de la 
fijación de una copia del presente edicto en el último de los 
pueblos en que se verifique, comparezcan á deducirlo en forma 
ante este mismo Juzgado; advertidas de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar en justicia.

Dado en la ciudad de la Goruña á 21 de Diciembre de 1876.=* 
Raimundo Naveira de Ibero.=Por su mandato, José Manuel 
Carrero. X —389

  Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por providencia de esta fecha, dic tada en autos ordinarios 

que penden en este Juzgado por ante mi el infrascrito Escriba
no á instancia de Doña Teresa Chacón y Herrera, vecina de 
Sevilla, mujer de D. Juan Jorge Auñon y Lesaca, sobre divi
sión de tres uvadas, que son 110 fanegas, tres celemines de 
tierra proindivisas con más porción de la Doña Teresa en una 
suerte ó pedazo de terreno de 11 uvadas, situado en el térmi
no de esta ciudad, pago nombrado Campiña Alta, se ha man
dado que en atención á haber pasado el término del emplaza
miento sin haber comparecido á contestar dicha demanda la 
persona ó personas propietarias de las referidas tres uvadas*

se publique la concesión del termino de cinco dias improre- 
gables, conforme á lo prescrito en el arfc. 232 de la ley de En
juiciamiento c iv il, para que verifiquen dicha comparecencia; 
con apercibimiento deque pasado sin ejecutarlo se tendrá por 
contestada la demanda en rebeldía de los demandados y se
guirá el juicio sus trámites, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las notificaciones y citaciones sucesivas, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y para que surta los efectos prevenidos, se publica por el 
presente en Ecija á 15 de Diciembre de 1876.=Luis Funes, =  
Por mandado de S. S„ Manuel García de Soria. X —393

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente edicto 
y término de 30 dias a los que se crean con derecho á los bie
nes de Doña María Paredes y Escolar, de estado soltera, que 
falleció en esta Corte en 15 de Octubre último, para que com
parezcan á deducirlo en el expediente que.se sigue ¿, instancia 
de D. Clemente Santa Marina; advirtiéndose que ei heredero 
designado por dicha finada D. Leandro de la Riera falleció en 
Barcelona el dia 18 de Abril anterior.

Madrid 27 de Diciembre de 1876.= V.° B.° =  Longué. =  El 
Escribano, Justo Navarro. X —394

 Madrid.—Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda y última vez y término de 20 dias el 
fallecimiento sin testar ocurrido en la misma el dia 7 de Julio 
último de D. José Quiteño González y Perez, de esta natura
leza y  vecindad, hijo de D. Felipe y Doña Andrea, difuntos, 
viudo de Doña Antonia Seijas, sastre, de 58 años de edad; y 
se llama á los que se crean con. derecho á heredarle para que 
dentro de dicho término lo aleguen en debida forma ante este 
Juzgado; advirtiendo que sólo se han presentado sus sobrinos 
carnales D. Juan Yalentin Fructuoso y  Doña Andrea María 
Candelaria Gómez y González.

Madrid 28 de Diciembre de Í876.=V.° B .°=Balda.=El Es
cribano, Luis Escobar. X —390

Madrid. - Palacio.
D. Vicente Reyter, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 

promovido autos por el Excmo. Sr. D. Juan Bautista Fran
cisco Villanuéva Perez de Barradas, Conde de Atarés, sobre 
interdicto de adquirir la posesión del patronato fundado en 
el convento de San Plácido por D. Jerónimo de Villanuéva; 
en cuyos autos, seguidos por sus trámites, se dictó el siguiente

«Auto.—Juez Sr. Castillejo.—Madrid 4 de Diciembre de 1876-
Resultando que en 9 de Marzo de 1624 D. Jerónimo de 

Villanuéva otorgó escritura pública, y por una de sus cláusu
las fundó para siempre en la iglesia de San Plácido de esta 
Corte el convento de monjas del Orden del Patriarca San Be
nito; y  por otra de las cláusulas dispuso ser condición expresa 
y su voluntad que en ningún tiempo ni por ninguna causa 
pueda entrar á ser patrón persona alguna del dicho convento, 
de ninguna calidad y estado que sea, reservándose el título 
y derecho de patronato, y todo lo anejo y perteneciente para 
amparar, ayudar y aumentar cuanto en él fuere este dicho 
monasterio:

Resultando que por otra escritura pública de fecha 9 de 
Mayo de 1637 el D. Jerónimo de Villanuéva, con referencia á 
la expresada fundación, determinó que el patronazgo de la 
iglesia y  monasterio, en la forma que estaba y de todo lo de
más que en él se hiciese, labrase y edificase perpetuamente, 
le había de pertenecer en propiedad y perpetuidad, y después 
de sus dias había de suceder en él la persona ó personas que 
por su testamento ó en otra forma dejare nombrados, con los 
vínculos, condiciones y gravámenes y llamamientos que le 
pareciere, sin embargo de lo que cuanto á esto dispuso en la 
escritura de fundación que se otorgó; pero si no dejase nom
brado patrón ó patronos que le sucedieran en él, era su vo
luntad que no le haya perpétuamente de ningún estado ni 
calidad en el dicho monasterio, ni las religiosas de él ó Re
verendísimo General y congregación de la Orden puedan pe
dirle, quererle, nombrarle ni consentirle en ningún tiempo, 
ni dar el dicho patronato á título de precio ni por otra nin
guna causa por urgente que sea, porque lo prohibía desde 
luego, y quería que nunca pudiera haber patrón no dejándole 
él nombrado:

Resultando que el D. Jerónimo de Villanuéva otorgó tes
tamento en 20 de Julio de Í653, y en una de sus cláusulas 
dejó por patrón perpétuo del convento de San Plácido, de la 
Orden de San Benito, de esta villa á su sobrino D. Jerónimo 
de Villanuéva, Caballero de la Orden de Alcántara; y para en 
caso de que no tuviese hijos de legítimo matrimonio procrea
dos, ó muriera sin ellos, ó si los tuviese, siempre y cuando 
faltara su descendencia legítima, nombró por patrona de di
cho convento á su sobrina Doña Margarita de Villanuéva y 
Heredia y á sus descendientes legítimos, guardándose en los 
unos yen  los otros y en ámbos casos orden de primogenitu- 
ra; prefiriendo siempre el varón a la  hembra, y en falta de 
descendientes de los dichos sus sobrinos éntre á ser patrón 
de dicho convento D. Jerónimo Valle de la Cerda, su sobrino, 
y sus descendientes legítimos, con el orden de primogenitura 
como arriba se ha dicho; y en falta de todos los dichos y sus 
descendientes, dicho patronato recaiga en el dicho convento 
de San Plácido:

Resultando que en 27 de Octubre de 1842 obtuvo la pose
sión del referido patronato D. Francisco de Paula Sanz de La- 
tras y Yilianueva; y ocurrido su fallecimiento en 16 de Octu

bre de 1885, su hijo D. Juan Bautista Francisco Villanuéva 
Perez de Barradas, Conde de Atarás y de Albareal, solicita 
la posesión, habiendo justificado los requisitos necesarios ál
efecto:

Considerando que aparece probado que D, Juan Bautista 
Francisco Villanuéva Perez de Barradas es hijo primogénito 
y de legítimo matrimonio del último poseedor del patronato 
fundado por D. Jerónimo Villanuéva en el convento de San 
Plácido, de la Orden de San Benito, de esta villa:

Considerando que á la vez resulta no estar poseído por 
nádie á título de dueño ni usufructuario; y con arreglo á "los 
llamamientos hechos por el fundador, puede darse y hoy 
consta que corresponde la posesión al D. Juan Bautista Villa- 
nueva, que la solicita;

Se otorga á D. Juan Bautista Francisco Villanuéva Perez 
de Barradas, Conde de Atarés y Albareal, sin perjuicio de 
tercero, la posesión del patronato fundado en el convento de 
San Plácido, de la Orden de San Benito, de esta villa, por 
D. Jerónimo de Villanuéva, en escritura pública de 9 de Marzo 
de 1624, con el goce do Ir utos, regalías y aprovechamientos 
correspondientes, entendiéndose desde 17 de.Octubre de 1855, 
y dándose en el monasterio é iglesia que se han mencionado, 
en voz y nombre de los demás bienes y derechos del patro
nato; y para que se lleve á efecto, se comisiona á uno de los 
alguaciles del Juzgado con el Escribano actuario, haciéndose 
saber á la Superiora del citado convento y Jefe de la iglesia, 
si le hubiere, y también á los que designe el D. Juan Bautista 
Villanuéva, que en cualquiera concepto disfruten bienes del 
patronato, para que tod: s le reconozcan como poseedor del 
mismo; así ejecutado, se dará cuenta.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fé ,=  
Nicolás Castülejo.=Vicente Reyter.»

En cumplimiento de lo mandado en el auto preinserto, 
con fecha 16 del corriente mes se ha dado al Excmo. Sr. Conde 
de Atarés y Albareal la posesión en el mismo prevenida; 
habiéndose requerido á Sor Concepción de San José, Abadesa, 
y Sor Isidra de la Santísima Trinidad, Priora, y demás reli
giosas del convento de San Plácido, así como á Fray Plácido 
Menendez y Fernandez, Vicario de dicho convento, para que 
reconozcan al nominado Sr. Conde como poseedor del expre
sado patronato, y en 18 del mismo mes se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Castillejo.—Madrid 18 de Diciem
bre de 1876.—Teniendo presente lo dispuesto en el art. 700 
de la ley de Enjuiciamiento civil, publíquese en la G a c e t a  y 
diarios oficiales de esta capital y en el Boletín oficial de la 
provincia, por término de 60 dias, el auto dictado en los pre
sentes con fecha 4 del corriente mes; y devuélvase al Exce
lentísimo Sr. Ccnde de Atarés, bajo el oportuno recibo, la 
escritura de fundación que presentó con su escrito, fecha 18 de 
Noviembre último.

Lo mandó y  rubrica S. S., de que yo el Escribano del 
mismo doy fé.=Rubricado.= Vicente Reyter.»

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cumpliendo con lo mandado en la providencia preinserta, ex
pido la presente en Madrid á 23 de Diciembre de 1876.=V i
cente Reyter. X —396

Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que auto
riza penden autos sobre el abintestato de D. José del Casero 
Sánchez y de su esposa Doña Florentina Alvarez Raía, que 
estaban domiciliados en el Concejo de la Ribera de Arriba, en 
cuyos autos recayó la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, fíjense segundos 
edictos en la capital del Concejo de la Ribera de Arriba, in
sertándose además en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  de  M ad r id  , llamando á los que se crean con dere
cho á heredar á los finados D. José Casero y Sánchez y su es
posa Doña Florentina Alvarez Rúa para que en el término 
de 20 dias, contados desde la fecha de la fijación é inserción 
de aquellos, comparezcan en este Juzgado á usar del derecho 
de que se crean asistidos.

Juzgado de primera instancia de Oviedo 18 de Diciembre 
de 1876.=Solís Liébana.=Ante mí, Angel G-onzalez Rúa.»

Las personas que se consideren con derecho á heredar á 
los referidos D. José Casero Sánchez y su esposa Doña Flo
rentina Alvarez Rúa concurrirán á este Juzgado dentro de 
los 20 dias señalados en la providencia inserta.

Dada en Oviedo á 20 de Diciembre de 1876.=Rafael Solís 
Liébana.=Por su mandado, Angel González Erna. X —391

Talavera de la Reina.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su parti do.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardina Vega 

y González, natural y  vecina de Menasalvas, soltera, pordio
sera ambulante, y  de 52 años, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde su inserción en la G a c et a  d e  M a d r id  y Boletin 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, según 
está acordado en la causa que se la sigue por hurto de toci
no; apercibiéndola que de no verificarlo se la declarará re
belde, parándola el perjuicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 22 de Diciembre de 1876.= 
Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Mariano Gil 
de Albornoz.

Tarragona.
En virtud de lo dispuesto en providencia de este dia, dada 

por el Sr. Juez de este partido en la causa criminal que se si
gue contra Juan Vives Clota y  Francisco de Paula P ía sobre
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abandono de destino y  estafa, se cita á D. Simón Pelegrin y 
Reamen, A dm inistrador de Correos que fué de Tortosa, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, improrcgables , se presente ante este Juzgado al 
efecto de a m p liá r s e le  la declaración y practicar otras diligen
cias en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo so procederá á lo que haya lugar.

Tarragona S i de Diciembre de 1876.=Antenio de Gavaldá.

NOTICIA S O F IC IA L ES .

Banco Hispano Colonial.
El Consejo de administración del Banco Hispano Colonial, 

usando de la facultad, que le concede ti  art. && de los estatu
tos, ha acordado que los señores accionistas satisfagan en las 
Cajas de la S o c ie d a d  el segundo dividendo pasivo desde el 
día 2o de Enero al L° de Febrero de 1877, en cuya fecha vence 
el segundo plazo del empréstito contratado con el Gobierno 
de S. M. para las atenciones del Tesoro de la isla de Cuba. ^

Según, lo dispuesto en el art. 5.° de los estatutos, las accio
nes domiciliadas en Madrid y Barcelona disí ru tan  un o por 100 
de modificación por la diferencia relativa de m oneda; y h a 
biendo dispuesto el Consejo que al efectuar el pago de este 
dividendo se abone Ja correspondiente al primero y segundo, 
los señores accionistas de Madrid y Barcelona satisfarán 450 
pesetas en metálico por cada acción para completar el 40 por 
100 de desembolso.

El pago lo efectuarán los señores accionistas domiciliados 
en Barcelona en la Caja de la Sociedad, Dormitorio de San 
Francisco, núm. 2b, piso principal, y los de Madrid en el Banco 
de Castilla, presentando origínales los certificados provisio
nales nominativos que se les lian expedido, y en los que se 
anotará el pago.

Se recuerda á los señores accionistas la prescripción del 
artículo f í do les estatutos sobre demora, en el pago de los 
dividendos pasivos.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Barcelona 23 de Diciembre de I876.=E1 Gerente interino, 
P. Aleu Aráñelos. _____  _______  —X

Bolsa de M a d rid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d in  29  de D ic ie m b re  de  1876 ,  c o m p a r a d a  

con  la  del (lia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o i m So s  p ú b l i c o # .   “ “

Dia 28. Dia 29.

l e n t a  perpétua al I por > 0 0 , „ * . . ...........   42*57 12*55-57 1[2-62 4(2
4 2-65-60

pequeños 42*55 42*60-65-62 1(2
á plazo. 42‘90 4 2*60 fin cor. vob;

41*65-70-67 4(2 fin 
próx.  vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda sério  ......... .. . . .  » 4 02 0(0

Bonos del Tesoro ,  de 2.00,0 r s . , 6 por  4 00
interés anual A  ___ . . . . . . .  53*50 58*50-59*25

ídem id., segunda emisión, ... 58*30 58*75-59*05
m  cantidades pequeñas. 58*75 »

Cédulas h ipo tecar ías  doi Banco Hipotecar io 
de España,  de 475 pesetas, 7 po r  4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorii-

-zables en 50 años  ...............................   » »
Carpetas  provisionales de obligaciones del 

Banco y* del Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
corriente, serie in t e r io r . . . . . . .  A   87 0(0 87 0(0-87*50-25

á p lazo . 87*62 87*62 4(2 fin p róx .
vol.

Idem id., série e x te r io r ........................  . . . . .  86*60 §7 0(0
Obligaciones generales  por ferro-carri les ,

de 2.000 rs.. de 4 de Julio de 4 874...........  24*80 »
Idem id. de 1 .° de Diciembre de 4 874................  » 2U70
Idem id. nuevas  de i 876.................   24*70 21*65-70-75-60
Acciones del Banco de E s p a ñ a , . . ..................  498*50 »

no publicado. » 4 98*50
Obliga cienes del  Timbre, 9 por  4ÓG in terés.  » »

no p ub licado . » 4 02 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

aiko. beneficio. paño. beneficio.

A lbacete   » 3(4 L o g r o ñ o . . . . !  » 3(4
Aleo y . . ......... * 4 ' Lo rea. » ' 4(2
A lican te .. . » 2 L ugo ...................... » A\°¿
Almería   » i 4 [4 Málaga . . . . . .  * 4 4(2
A vila . . . . . . . 1 a» 4 M u rc ia . . . . . .  »' i
Badajoz  » 4 4(2 O r e n s e . . , , .  » 8(4
B a rce lo n a . . .  » 1 2 O v i e d o . . . . .  » 4 4(8
B é ja r . . . . . . .  » 8(4 Falencia   ■; * 4
B i l b a o . . . . . . ;  > 4 Palma Maliú ; » 4 4(4
B úrgos. .L .. . » 4 3(8 d. Fa molon a . . .  » 4
Cácercs.. . . .  a 8[4 F o n to v rd ra .  » 5(5
Cádiz i¡ » 4 8(4 . Bou ............ .. ¡ » 4
C a r ía g e n a . . . ■+ ; 4 1 ¡4 Sa lam anca . .  » 4
C a s t e l l ó n . . . .  u ; 3ji  S .b i ' tn s t ian .  » 2
Ciudad  Be al. » i S a n t a n d e r . .  ; » 4 5(8
C ó r d o b a . . . . '  » 1 4f2 1 S ta .Cruz  Tfe » 3¡4
C o r u ñ a . . . . .  > 4 4(8 S an t iago___’ » 4¡2
C u e n c a . . , . .  p a r .  * • Scgo\ i a . . , . .  ,! » 4
F e r r o ; . . . . . .  * Sq Sevilla  ! » 4(2
G e ro n a   » 4 , S u r í a . .» 4(4.
Gijon. . . . . . .  » 3f4 1 Tarragona . .  » 4 4(4
G r a n a d a — . * i 4(4 T e ru e l ,___ „ ■ » 4¡2
Guadal a ja ra .  » ¿(4 T o le d o . . . . . .  » 4(2
H a ro . . . . . . .  » 4(4 ¡ ¡ Tíldela. . . . . . .  i » A ¡4
H u e lv a  ¡ » 4 1 Valencia ., . .  i » 4 3(4
Huesca.  » 1¡2 Vailurlolid . .  » M i 4
J a é n . . . . . , . . ;  » 4 4(4 ,, Mígn » gxg
Je re z F r o n t .1 % 4 4¡4 V i lo r ta . . . . .  ’ » ■ \
L e ó n  y  % 3(4 >¡ Z a m o ra . . . , ,  , ■ a 1 4 (2
L é r i d a . . . . . . ;  » \ Z a rag o z a , , . .  ¡ » \ 4 4(4
L i n a r e s . . . , .  0 4 _ ¡

Bolsas ex tran jero s.
P arís 28 Dicjuídre.

í i po r  4 00 e x t e r i o r . . . .  á 4 4 3[8. 
Fondos españoles. A  (Cupón Enero  75.)

I 3 p o r  100 in t e r io r .   á »
Fondos franceses . .  í ¡j P 0f «<>•• - ......................  á 70*85.

t 5 po r  4 0 0 .  ________     á 4 05*4 5,
Consolidados i n g l e s e s .  ......... . ,  á 94 4(46.

Cambios oficíales sobra plazas extranjeras.
L o n d res ,  á 90 dias feche,  47*95,

Mby.. ^a rís .  á 8 di as v is ta ,  4*99 .
Burdeos, á id., 5'04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre de 1876.

ALTURA TEMPERATURA
jqi y humedad del aire.?QÍ >—......... - ■ - DIRECCION ESTADO

HORAS. 5 í^J!e?ftO TERMOMETROreducida , 0 v clase del viento, del cielo,y en mihme- humede- -
tros. sec0, cido.

6 de la m. 712*50 3 8 2*7 N. E „ . .  ¡Brisa . .  Nuboso.
9 de la m .  74 2*96 5*7 4*6 N. E . . .  I d e m . .  Idem.

12 del d í a . .  742*09 9 5 7 0 E . C a lm a.  Idem.
S d e l a  t . .  74 «‘86 4 4 2 8 2 S. E . . .  I d e m . .  ídem,
5 de la t . . 710*85 7*5 5 6 N. E . . .  Brisa . .  Cási desp .
6 de la n . . 710*4 6 ¡ 7*0 5*3 j N. E . . .  V ie n to . Cubierto.

T e m p e ra tu ra  m áxima del aíre,  á la so m b ra ........................  42 4
Idem mínima del  i d ..................... .̂..........   3 0

D iferencia ................................................  9*4
T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de  la  t ie r ra . .  4 9 5
Idem id. den tro  de u n a  esfera  de c r i s ta l ....................  32*2

D iferencia   ......................    427
Lluvia en  las 24 ú ltimas horas ,  en  m i l ím e t ro s . . . . . . . . . .  »

Despacho# telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pimíos de la Península el dia %9 de Diciembre de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION I
barométri- tura f
ca á 0P y en grados del ,ÜESZA

LOCALIDADES» al nivel del centesi- , !
mar en mi- males. viento. deiTlonto- del cielo, de la mar

limeños.

B i l b a o . . . . . .  > 4 6*7 S . B r i s a . . .  C u b ie r to . .  A. p ic .a
S an ta n d e r . . .  763*7 47*4 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  Bella.
Oviedo   758*2 48*0 S . . . „ . .  V ien to . .  N u b e s   »
Coruña (8 h.) 755*8 44*8 S   í d e m . . .  C.°, llov.a . P icada .
San t iago   760*4 43*3 S   V H í t e . .  Id., l luvia.  »

Oporto  764*4 45*4 S . . . . . .  I d e m . . .  C u b ie r to . .  Oleaje.
Lisboa  764*4 4 5*7 S . . . . . .  V ien to . .  Cási cub.°. Agitada
B a d a j o z . . . . .V

S .F e rn .  (8 h.) 769-5 40*8 ■ E. S. E. C a lm a . .  M. nuboso. Oleaje.
Sevilla   767*4 9*0 N  B n s a . . .  Despejado.  »
T a r i f a ...........
G r a n a d a   772*0 5*0 N. E . . .  Calma . .  C e la jes . . . .  »

C a r tag en a . . .  774*3 4 3*0 S .I d e m . . .  N u b o s o . . .  Bella.
A l ican te   769*7 8*4 S . . . . . .  I d e m . . .  C e la je s . . .  T ra n q .a
M u r c i a . . . . . .  774*0 7*4 8 . 0 , , .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
Valencia. . . .  768*8 42*0 O  I d e m . . .  Despejado. »
P a l m a   768*5 10*6 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m  T ra n q .a
B arce lona . . .  767*3 4 4 ‘0 N. E . . .  Idem . . .  N u b e s  Idem.

Z a ra g o z a . . , .  » 4*8 N. E . . .  C a lm a . .  N ieb la  ^ »
S o r i a .   769 3 4‘4 S . . . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Burgos  768*8 7*0 S . . . . .  . B r i s a . . .  Nubes . . . .  »
Vaíladolid...  770*8 7*0 S. O . . .  I d e m . . .  C u b ie r to . .  »
S a lam an ca . .  766 6 41*0 Sf O . . .  í d e m . . .  N.a a l t a . . . »

M a d r i d , . . . .  772*0 5*7 N. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l . , . .  772*9 7 © N. O . . .  C a lm a . .  I d e m   »
jdiudad-Real.  773*3 » O . . . . . .  I d e m . . .  N i e b l a . . . .  »
'A lb a c e te . . . .

Dirección .general de Correos y  Telégrafos.
Según los pa r te s  recibidos, a y e r  llovió en P ontevedra .

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r i d .
Del p a r te  rem itido  en este dia p o r la  In te rv e n c ió n  del M ercado 

de granos y  n o ta  de p rec io s  de  a rtícu los de consum o, re su lta  lo s i 
guiente:

C arne  de vaca , de 48 á 4 4*50 p esetas la  a r ro b a ,  y  á 4*31 el 
kilogram o.

Idem  de ca rn e ro , á 0*57 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el k ilogram o.
Despojos de cerdo , de 4 3*75 á 44 50 pesetas ia a rro b a ; á o 50 la  li

b ra , y  a 1*08 el k ilogram o.
Tocino añejo, de 22*50 a 23 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*34 á 4 p ese ta  

la lib ra , y  de 2*02 á 2*17 el kilogram o.
Idem  fresco, de 22*50 á 23 pese tas la a rro b a ; de 0*82 á 0*94 la 

lib ra , y de 4*76 á 2*02 el k ilógram o.
Idem  en canal, de  20 á 10*50 p esetas la a rro b a .
Lomo, de 4*42 á 4*50 la l i b r a ,  y  de 2*41 á 3‘25 el k ilógram o.
Jam ón, de 80 á 35 pese tas la a rro b a ; de 4*25 á 1*75 la  l ib ra , y  

de 2*71 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el Mió 

gram o.
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese tas  la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á S*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6 ‘50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y  de g‘54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á i *75 pese tas la a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 1*25 p esetas la a rro b a , y á 0 44 el kilógram o.
Cok, á 4 pese ta  Ja a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón , de 12 á 47 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la lib ra , y  

de 4*14 á 4 *46 el kilógram o.
P a ta tas .,d e  4*50 á 4*75 pesetas la  a rro b a ; de 0*08 á 0*41 la lib ra , y  

de 0*4 3 á o*4 9 el kilógramo.
xVceite, de 20 á 20*50 p ese tas  la a rro b a  de 0*65 á 0*72 la lib ra , y  

de  4 5*10 á 46 70 e l decálitro .
V ino, de 6*50 á 10 pesetas la  a rro b a ; de 0 23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
P etró leo , á </*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro .
TrJgo, precio m edio, 41*89 p esetas ia fanega, , y tt*52 el hecto litro .
Cebada, id . id., 5*99 pesetas la fanega, y ;ó*84'el h ectó litro .

N ota. Reses degolladas en el d ia  de a y e r .— V acas, 4 50.—C ar
neros, 389.—Corderos lechales, 4 9.—T e rn e ra s , 5 1 . - C erdos, 219.— 
T o t a l , 828.

Su peso  en l i b r a s . . .  4 4 4.833.—Idem  en  k i lo g ra m o s . . . . 52.579.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

pim íos d e  r e c a u d a c i ó n . P tas.C én ts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . P tas.C én ts.

T oledo................................ 3 343 v e n id o s ...........................  »
Segovia..............................  1.618*20 Fábricas de cerveza:
N o r t e . . . . . ........................... 40.048*70 p rim e ra  q u in c e n a . . . »
B ilbao.........................   948*53 F ábrica del gas, cok y
A ra g ó n . .....................  4.735*54..... residuos..............................  »
V alencia .........................   3.340-48 M ataderos....................   15.532*70
M ediodía.............................  4 4.47! *89 — ----------
C o rre o s ............................  4 T o t a l . . . . . . . .  5 1-.043*1 4
Pozos de n ieve  in te r -

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 29 de D iciem bre de 4 8 7 6 .= El A lcalde , A, Conde de líe— 

red ia -S p ín o la .

P A R T E  n o  o f i c i a l .

IN T E R IO R

MADRID.— Mañana domingo, á la una de la tarde, se 
verificará en el Paraninfo antiguo de la Universidad la 
quinta Conferencia agrícola, disertando el Sr. D. Eugenio 
Maffei, Profesor de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas, sobre el siguiente tem a : Be las aguas en la p ro v in 
cia de M adrid .— Trabajos necesarios para  su  uso y  apro
vecham iento , así de los cursos naturales de agua como de 
las subterráneas.— E stadística  de aprovecham ientos y  cálcu
los de utilidades de las aguas derivadas y  de las elevadas.

La Academia de Ciencias morales y políticas celebra 
sesión mañana domingo, á la una de la tarde. El Sr. Alonso 
Martínez leerá un discurso, y el Secretario la Memoria de 
costumbre.

La Academia Médico-quirúrgica española celebra la 
solemne apertura de sus sesiones en el presente año acadé
mico mañana domingo, á la una de la tarde, en el salón de 
sesiones déla misma (callejón de Preciados, 8). El Secreta
rio de actas D. Francisco de Diego y Romero leerá la Me
moria reglamentaria, y el Académico de número D. José 
Ustariz y Escribano el discurso inaugural.

Se ha estrenado con gran éxito en el teatro de Apolo la 
zarzuela en un acto, letra de D. Salvador María Granes, 
música del maestro Rubio, titulada Por la trem enda .

También está siendo muy aplaudida en el teatro Espa
ñol la tonadilla Los amantes de H ostia , letra del Sr. Pala
cios y música del Sr. Monfort.

Según recordarán nuestros lectores, habíanse celebrado 
últimamente dos certámenes poéticos, por iniciativa del 
óptico D. Joaquín Linares, para premiar con unos magní
ficos gemelos de campo al autor de la mejor poesía con
sagrada al héroe del Callao; y ámbos certámenes se habían 
declarado desiertos; por no reunir mérito bastante las com
posiciones presentadas. Convocados por tercera vez los 
poetas españoles, resolvió la Asociación de Escritores y 
Artistas, á la que el Sr. Linares habia confiado este asun
to, que en el caso de que ninguna de las composiciones tu
viera mérito absoluto para alcanzar el premio, se diera este 
al relativo; pero afortunadamente no ha sido preciso recur
rir á tal extremo. Entre las °23 composiciones presentadas, 
resaltaba de tal modo el mérito de una, que unánimemen
te fué aclamada por los Jueces como merecedora del premio; 
y abierto el pliego cerrado que contenia el nombre del au
tor, se supo que lo era D. Federico García Caballero, Inter
ventor de la Administración económica de Sevilla. Por 
ausencia de algunos individuos del Jurado, constituyeron 
este los Srés. RuizAguilera, Palacio (D. Manuel), Buesoy 
Ossorio yBernard.

El premio, según noticias, será entregado al Sr. García 
Caballero, ó persona que le represente, por el Sr. Ministro 
de Marina en una solemnidad literaria dispuesta al efecto.

                                                     ANUNCIOSR e c u e r d o s  d e  c a z a . — a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  bosquejos,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  cw r- 

sejos, tra slad ad o s á la lig e ra  de la m em oria  al p ap e l po r el B arón de  
Córtes.

Un vo lúm en en  4.° con numerosos- g rabados. V endese  al p rec io  
de 2 pesetas en las p rin c ip a les  lib re ría s ;

SANTOS D EL DIA.

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabinot 
Obispo y m ártir ,

C u a ren ta  H oras en la p a rro q u ia  de S an  M illan.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL— A las ocho y  m e d ia .— F u n c ió n  60 de abono.— 
T u rn o  3,° p a r .— Saffo.

TEATRO ESPAÑOL— Á las ocho y  m edia.—T u rn o  p a r .—T er
cero  de tres-—L u ch a s de ancor.— Los am antes de Rosita.— La  
boda del tio Carcoma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  m edia.—Función 91 
de abono.-—Turno 4 A im par.—.Marta.

T e a t r o  A p o l o — A las ocho y m edia.—F u n c ió n 54 de abono.—
T u rno  1.° im par .—T erce ra  serie .—flan co s  y  azules.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A las ocho y  m edia.—Función 96 
* de a b o n o —T urno  3P— Los dom inós blancos.— L a  confitera.-"  

B aile.

' T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho y  m ed ia .—T urno  4.°— 
N o r m a — Los p ar m ixtos.

Teatro E s l a v a . — A las ooho .— Tres ru in a s artísticas.— Com& el 
p ez en el agua .— Un cuarto desalquilado.—Cuadros al fresco. 
Bailes.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s — A las ocho y m edia .— E n estado
de sitio.— L a  m am á de m i m u jer .— Un fra c  nuevo.— Como usted  
qu iera .

T e a t r o  M a r t i n — A l a s  o ch o .— El N acim iento del Mesías.— La
Degollación de los Inocentes.

t e a t r o  d e  M a r i o n e t t e — (Flor Baja.)—A la s  ocho .— L a  L u m 
brera de Belem, ó el Nacim iento del H ijo deD ios.—LaD egouacion  
de los Inocenies.— R Alc.
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